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A N U N C I O S  O F I C I A L E S
INSTITUTO ESPAÑOL DE MONEDA 

EXTRANJERA

Cam bios o ficia les de m oneda publica
dos el día 23 de septiem bre de 1954, 
de acuerdo con las d isposiciones v i

gen tes

Francos (1) ..............................
Libras ..... ............................. .
Dólares ...................... ...............
Francos suizos .......................
Francos belgas ................ .......
Florines ......................................
Escudos ......................................
Pesos argentinos moneda legal
Coronas suecas ......................
Coronas danesas .....................
Coronas noruegas ..................
Deutschmarks ................ ,........

3,128 
30,660 
10*950 

252,970 
21,900 

288,157 
38.086 

1,46 
2 116 
1,585 
1.533 
2,607

'(!> Este tipo podrá sufrir las modifica* 
clon es que se deriven dei régim en francés 
de cambios.

MINISTERIO DE TRABAJO

Dirección General de Trabajo (Sección 
de Trabajo de Extranjeros)

ANUNCIO NÚM. 387

De acuerdo con lo preceptuado en el 
artículo quinto del Decreto de 29 de agos
to  de 1935 y demás disposiciones comple
m entarias. se hace pública la siguiente 
relación de empleos y cargos solicitados 
por trabajadores extranjeros, con expre
sión del núm ero de expediente, localidad, 
características del empleo y condiciones, 
al efecto de . que cuantos españoles se 
sientan  capacitados y, preferentem ente, 
los ex com batientes o parados, lo m anifies
ten  por escrito m ediante la presentación 
de instancia, debidam ente reintegrada, a 
la Sección de T rabajo  de E xtranjeros del 
M inisterio de Trabajo, dentro  del plazo 
de quince días, acom pañando los certifi
cados o documentos que acrediten tales 
extrem os:

39.685.—B arcelona.—Mecánico tornero.— 
176.30 pesetas sem anales.

39 901. — Barcelona. — Peón.—20,15 pese
tas diarias.

40.178.—Zaragoza.—Profesora francés.— 
050 pesetas m ensuales.

40.108.—Algeciras.—Cocinero.—750 pese
tas a l'm es.

40.185—Barcelona. — Taquim ecanógrafa 
en alem án, inglés y francés.—990 pesetas 
al mes.

40.209.—Barcelona. — Mecánico soldador 
en fino, procedim iento Metaloek. con co
nocim iento a la perfección del idioma «in
g lés—950 pesetas al mes.

40.271 .̂ —Barcelona.—Em pleada de ofici
na y traducto ra.—2.000 pesetas al mes.

40.294.—Algeciras.—Cocinero.—780 pese
tas al mes.

40.394.—Barcelona.—Aprendiz de comer
cio.—132.16 pesetas al mes.

40.417. — M adrid. — A uxiliar correspon
dencia inglesa.—516,12 pesetas al mes.

M adrid, 15 de septiem bre de 1954.—El 
Jefe de la Sección, M. Troyano.

833—A. C.

A n u n c i o  n ú m . 388

De acuerdo con lo preceptuado en el a r 
tículo 10 del Decreto de 29 de agosto 
de 1935 y demás disposiciones complemen
tarias. se hace pública la  siguiente rela
ción de solicitudes de ex tranjeros que de

sean trab a ja r por su cuenta (no asa laria
dos! en España, con expresión del número 
del expediente, actividad a desarrollar y 
localidad, a fin de que les españoles q\u¿ 
se sientan perjudicados puedan hacerse 
oír por la Sección de T rabajo  de E x tran 
jeros del M inisteiio de Trabajo, por medio 
de instancia debidam ente reintegrada, 
form ulada en plazo de quince días, supe
ditándose la concesión de la oportuna 
T arje ta  de Identidad Profesional, tan to  a 
los anteriores informes como a los aseso- 
ram ientcs que la citada Sección considere 
oportunos:

26.440.—Industria l.—Barcelona.
28.953.-—Profesor de id iom as—Madrid.
32.139.—Profesor de idiomas.—Madrid.
35.784.—Técnico Proyectista.—Madrid.
37.323 — H otelero— Palm a de Mallorca.
38.413.— Hotelero.—Palm a de Mallorca.
38.474.—Taller mecánico.—feaicelona.
38.811.—Profesor de inglés.—Barcelona.
38.851—Profesor de idiomas.—Barcelona
38 886.—Profesor de idiomas.—Valencia.
39.057.—Profesora de francés. — Barce

lona.
29.652—Profesora de idiomas. — Palm a 

de Mallorca.
39.712— Profesora, de idiomas. — Palm a 

de Mallorca.
40.009.—Comerciante ck cejidos. — San

tander.
40.081 —Profesora de idiomas. — Barce

lona.
40.144.—Profesora de inglés.—Madrid.
40.149.—T ra tan te  en pieles sin curtir. 

P a lenda .
40.150. Industria l.—Vico.
40.281.—Maestro albañil.—Madrid.
40.282,—Maestro albañil.—Madrid.
40.296.—H errero cerrajero. — Santander.
40.360.—Profesora de idiomas.—M adrd .
40.410—Profesora de idiomas.—Madrid. 
40.446.—T raductor.—Madrid.
Madrid, 14 de septiem bre de 1954.—El 

Jefe de la Sección, M. Troyano.
834—A. C.

MINISTERIO DEL AIRE

Dirección General de Protección de 
Junta Económica

C oncurso

Autorizada esta Dirección General por 
Decreto de 10 de agosto, para adquirir 
m ediante concurso 4.655 válvulas de ra 
dio de diferentes tipos, por un im porte 
máximo de un millón setecientas sesen
ta  ŷ  nueve mil trescientas cincuenta pe
setas (1.769.350 pesetas), se anuncia con
curso público, que se celebrará el día 16 
del próximo mes de octubre, a las once 
de la m añana, en la Dirección G eneral 
de Protección de Vuelo (Orfila, núm. 9).

Los pliegos de condiciones técnicas y 
legales para  este concurso podrán exa
m inarse en la Secretaría de la Ju n ta  
Económica (Orfila. núm ero 9L duran te  
los días y horas hábiles de oficina.

El gasto del presente anuncio por 
cuenta del ad.iudicatorio.

M adrid, 16 de septiem bre de 1954.—El 
Secretario de la Ju n ta  Económica (ile
gible).

8.738—0 .

ZONA AEREA DE MARRUECOS 

Jefatura de Transportes

Con autorización de la Superioridad; 
y por esta Jefatura, se saca a subasta el 
servicio de acarreos Interiores y exterio
res de la Delegación de Transportes del 
E jército del Aire en Ceuta.

Las ofertas se a ju s ta rán  al modelo 
oficial que se acom paña al pliego de con
diciones legales y se p resentarán , bajo 
sobre cerrado distinto de aauel donde se 
una el resto de la documentación., an te  
el T ribunal de Subasta, constituido al 
efecto en los lúea res y fechas que se in- 
d iran o. continuación.

a) En T etuán : En el local de la J e 
fa tu ra  del Servicio de Transportes, calle 
Antonio Maura, número 4, de once a 
doce de la m añana del día 25 de octu
bre de 1954.

b> En C euta: En el local de la Dele
gación de T ransportes del Ejército del 
Aire, calle Echegaray, núm ero 2. segun
do, de doce a doce y cuarto de la m aña
na del día 26 de octubre de 1954. prece
diéndose a continuación a la anertu ra  
de los sobres presentados en ambas po
blaciones, y a la adjudicación provisio
nal de la subasta.

c) En el caso de existir dos proposi
ciones igualm ente favorables por su pre- 
cio. se verificará entre los autores de 
las mismas una licitación por pujas a la 
llana- en un plazo de quince minutos.

Los pliegos de condiciones técnicas v 
legales que han de servir de base p a ra  
la celebración de la subasta se ha llan  
expuestos, todos los días laborables, en 
la Je fa tu ra  del Servicio de T ransportes 
del E jército del Aire de la  Zona Aérea 
de Marruecos, calle Antonio M aura, nú* 
mero 4: en el S indicato de Transportes, 
calle Cónsul Morohv. núm ero 14. am bas 
en T etuán, y en la Delegación de T rans* . 
portes del E jército del Aire en Ceuta, 
calle Fcheearay, núm ero 2. segundo, y 
en el S indicato de Tvansnortes de dicha 
ciudad, calle Paseo de Colón.

Los anuncios serán  por cuenta del ad> 
judicatario.

Tetuán. 12 de senti^m br e d® 1954.—Fl 
Secretario de la Jun ta  Faor>ómi>a (pa* 
pihV», .-Visto bueno, el Presidente (ile
gible V

8.739— 0 .
  -     1 •»

REGION AEREA DE LEVANTE

Parque de Intendencia

J u n t a  E c o n ó m ic a

Se convoca subasta pública el día 19 
del próximo mes de octubre, a las once 
horas, para la adquisión de «Leña v car
bón mineral» con destino a esta Región 
Aérea, según detalle a continuación, p a 
t a  atenciones de hornos y cocción de 
ranchos:

Depósito de Valencia, 350.000 kilos 
leña.

Depósito de San .Javier, 320.000 kilos 
leña.

Depósito de San Javier, 20.000 kilos de 
carbón.

Depósito de Albacete, 250.000 kilos de 
leña.

Depósito de A lcantarilla, 300.000 kilos 
de leña,

Depósito de Los Alcázares, 150.000 ki
los de leña.

Pliegos de condiciones técnicas y Id
eales. en este Parque de Intendencia, sito 
en ca mino de Al giros , núm ero 2, Valen
cia. y en cada uno de los Depósitos- an 
teriorm ente citados.

Precios lím ites máximos: C uaren ta  y. 
siete céntimos el kilo de leña v una  pe
seta el kilo de carbón mineral.

Las ofertas podrán ser extendidas por 
la to talidad de la sum a a adquirir o por 
cada una  de las señaladas para  cada 
depósito.

Anuncios, por cuenta de los ad jud ica ta
rios.

Valencia, 18 de senHembre de 1954.—El 
S e o ^ a r in  de la Ju n ta .

8.737— 0 .

INSTITUTO NACIONAL DE LA VI
VIENDA

Subdelegadón de Guipúzcoa 

E d tcto

Mote y Alberola, Sociedad Anónima 
de Construcciones, con tra tista  del g ru
po de 121 viviendas protegidas aue se 
edifican por este In s titu to  Nacional de
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la Vivienda en el barrio de Alza, de la 
ciudad de San Sebastián, ha solicitado 
se le devuelva la fianza complementaria 
constituida en garantía de tales obras

Lo que se hace público para que los 
que se crean con derecho a ello puedan 
formular sus reclamaciones contra tal 
contratista por dichas obras en la Dele
gación del Instituto Nacional de la Vi
vienda, plaza de España, 5, bajo, de la 
ciudad de Irún, en el plazo de treinta 
días naturales, contados a partir del si
guiente a aquel en que este edicto se 
publique en el BOLETN OFICIAL DEL 
ESTADO.

Irún, 16 de septiembre de 1954.—El 
Arquitecto Subdelegado, J. A. Ponte,

8.747—0.

DELEGACION PROVINCIAL DE SIN
DICATOS DE FALANGE ESPAÑOLA 

TRADICION ALISTA Y DE LAS 
J. O. N. S.

VALLADOLID

La Junta Económica - administrativa 
Provincial saca a subasta pública el in
mueble propiedad de la Organización 
Sindical, sito en Tudela de Duero, calle 
de Calvo Sotelo, número 45.

Las ofertas deberán hacerse en un 
plazo de quince dias hábiles, a partir de 
la fecha de publicación de este anuncio 
en el BOLETIN OFICIAL DEL ESTA
DO, en la Corresponsalía de Bienes Pa
trimoniales, Fray Luis de León, núme
ro 7, donde se encuentra el pliego de 
condiciones a disposición de quien le in
terese.

Valladolid, 17 de septiembre de 1954.— 
El Presidente de la J. E. A. P., Benito 
Sanz de la Rica Marco.

3.223—0.

DELEGACIONES DE INDUSTRIA 

BARCELONA 

A m p l i a c i o n e s  de i n d u s t r i a

Peticionario: Don Antonio S a l l e s
Costa.

Localidad del emplazamiento: Saba- 
d e  11.

Capital: 110.000 pesetas.
Objeto de la petición: Ampliación de 

la industria de paquetería.
Producción: 10.000 kilogramos de lana 

para labores, que no variará con la am
pliación solicitada.

Maquinaria: Nacional.
Materias primas: Nacional.
Los industriales que se consideren 

afectados por el anterior anuncio pue
den presentar, en el plazo improrroga
ble de diez días, a partir de la fecha de 
esta publicación, los escritos (por tripli
cado) que estimen oportunos, en las 
oficinas de esta Delegación de Industria, 
sita en la avenida del Generalísimo 
Franco, núm. 407.

Barcelona, 10 de septiembre de 1954.— 
El Ingeniero Jefe, M. de las Peñas.

8.725—0 .

Peticionarlo: Don Emilio Llobet Do- 
meque.

Localidad del emplazamiento: Castellar 
del Vallés.

Capital: 150.000 pesetas. Ampliación:
50.000 pesetas.

Objeto de la petición: Ampliar éu in
dustria de elaboración de cintas.

Producción: Sobre 9.000 metros de
cinta de algodón y rayón. Con la am
pliación: 12.000 metros.

Maquinaria: Nacional.
Materias primas: Nacionales.
Los industriales que se consideren afec

tados por el anterior anuncio pueden 
presentar, en el plazo improrrogable de 
diez días, a parar üe ia lecha ae esta 
publicación, los escritos (por triplicado) 
que estimen oportunos en las oficinas úe 
esta Delegación de Industria, sita en ja 
avenida ciel Generalísimo Franco, nú
mero 407.

Barcelona, 8 de septiembre de 1954.—El 
Ingeniero Jefe, M. de las Peñas.

8.740—0.

Peticionario: Hermandad Cooperativa
de Tintoreros de Ropas Usadas.

Locahdad del emplazamiento. Barce
lona.

Capital: 450.00 pesetas.
Objeto de la petición: Ampliar su in

dustria con una sección de lavado a seco 
por tricloretano.

Producción: 100.000 prendas anuales,
que pasarán a 120.000 prendas anuales.

Maquinaria: Nacional.
Materias primas: Nacionales.
Los industriales que se consideren afec

tados por el anterior anuncio pueden 
presentar en el plazo improrrogable de 
diez días, a partir de la fecha de esta 
publicación, los escritos (por triplicado) 
que estimen oportunos, en las oficinas 
de esta Delegación de Industria, sita en 
la avenida del Generalísimo Franco, nú
mero 407.

Barcelona. 2 de septiembre de 1954 — 
El Ingeniero Jefe, M. de las Peñas.

8.751—0.

Peticionario: «Miquel y Cortés, S. A.»
Localidad del emplazamiento: San

Adrián de Besos.
Capital total: 2.000.060 de pesetas. De 

la ampliación: 90.000 pesetas.
Objeto de la petición* Perfeccionar el 

ciclo de fabricación actual de la sección 
de fabricación de acelerantes para la vul
canización del caucho, con la obtención 
previa de aceite de anilina como una de 
las primeras materias precisas para am
pliar dicha sección.

Producción actual: 150.000 kilogramos 
anuales de productos químicos y entre 
ellos 3.157 kilogramos de acelerantes para 
la vulcanización del caucho.. Producción 
con la ampliación: Dejará de fabricarse 
25.300 kilogramos de aprestos, compuestos 
varios y otros y en su lugar se ampliará 
lá fabricación de acelerantes nara la. vul
canización del caucho en 25.315 kilogra
mos anuales, con la producción previa de
25.000 kilogramos de anilina necesarios 
para la citada producción de productos 
acelerantes para la vulcanización del 
caucho.

Maquinaria: Nacional.
Materias primas: Nacionales.
NOTA.—Este anuncio se publica en 

sustitución y como aclaración al publi
cado en el BOLETIN OFICIAL DEL ES
TADO en 11 de febrero de 1953.

Los industriales aue se consideren afec
tados ñor el anterior anuncio pueden 
presentar, en el plazo improrrogable de 
diez lías, a partir de la fecha de esta 
publicación, los escritos (por triplicado) 
oue estimen oportunos en las oficinas 
de esta Delegación de Industria sita en 
la avenida del Generalísimo Franco, nú
mero 407.

Barcelona.. 3 de sentiemb^ de 1954.—-El 
Xn<?*niern Jefe, M. de las Peñas.

8.752—0.

Peticionario: Don Bautista Inglés Ri
bera.

Localidad del emplazamiento: Barce
lona.

Capital : 69.000 pesetas. Capital de la 
ampliación. 50.000 pesetas.

Objeto de la petición: Ampliar su in
dustria de imprenta con instalación de 
una máquina minerva de 38 por 50.

Producción: Vendrá ampliada con el
tiraje de 1.500 ejemp^res diarios.

Maquinaria : Nacional.
Materias primas: Nacionales.
Los industriales que se consideren afec

tados por el anterior anuncio pueden 
presentar, en el plazo improrrogable de 
diez dúis. a partir de la fecha de esta 
publicación, los escritos por triplicado 
que estimen oportunos en las oficinas de 
esta Delegación de Industria, sita en la 
avenida del Generalísimo Franco, núme
ro 407.

Barcelona. 30 de agosto de 1954.—El 
Ingenie!'; Jefe. M. de las Peñas.

6 1 7 -0 .

Peticionario: «Faema España, S. A.»
localidad del emplazamiento: Barce

lona.
Capital: 1.100.000 pesetas; con la am

pliación no variará.
Objeto de la petición: Fabricación de 

cateteras.
Producción: Actual. 120 cafeteras; de 

la ampliación 360 cafeteras.
Maquinaria: Nacional.
Materias primas: Nacionales.
Los industriales que se consideren afec

tados por el anterior anuncio pueden 
presentar en el plazo improrrogable de 
diez días a. partir de la fecha de esta 
publicación, los escritos por triplicado 
que estimen oportunos en las oficinas de 
esta Delegación de Industria, sita en la 
avenida del Generalísimo Franco, núme
ro 407.

Barcelona. 9 de septiembre de 1954. 
El Ingeniero Jefe, M. de las Peñas.

8.696—0 .

Peticionario: Don José Claramunt Ga
barro

Localidad del emplazamiento: Igua
lada.

Capital tota l: 100.000 pesetas; de la 
ampliación. 32 000 pesetas.

Objeto de la ampliación: Instalar una 
sección de confección y estampado de 
trajes de baño en su industria de teji
dos elásticos

Producción: 3.600 trajes de baño anua
les.

Maquinaria: Nacional.
Materias primas: Nacionales.
Los industriales que se consideren afec

tados por el anterior anuncio pueden 
presentar, en el plazo improrrogable de 
diez días, a partir de la fecha de esta 
publicación los escritos por triplicado 
que estimen oportunos en las oficinas de 
esta Delegación de Industria, sita en la 
avenida del Generalísimo Franco, núme
ro 407.

Barcelona, 3 de septiembre de • 1954. 
El Ingeniero Jefe. M. de las Peñas.

8.697—0 .

N u e v a s  i n d u s t r i a s

Peticionario: Don César Apezteguía
Setoaín en nombre de una Sociedad a 
constituir.

Localidad del emplazamiento: Barce
lona.

Cauital: 5.000.000 de pesetas.
Objeto de la petición: Instalar una 

industria de fabricación de vehículos au
to-tractores de tipo ligero para aplica
ción rura1 principalmente.

Producción: 500 vehículos auto-trac 
tores al año.

Maquinaria* Nacional.
Materias primas: Nacionales.
Los industriales que se consideren afec

tados por el anterior anuncio pueden
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presentar, en el plazo improrrogable de 
diez días, a partir de la fecha de esta 
publicación, los escritos por triplicado que 
estimen oportunos en las oficinas de esta 
Delegación de Industria, sita en la aveni
da del Generalísimo Franco, número 407.

Barcelona, 8 de septiembre de 1954. 
El Ingeniero Jefe, M. de las Peñas.

8.698—O.

Peticionario: Doña Angelina Rodón 
Camilo.

Localidad del emplazamiento: Mataró.
Capital: 75.000 pesetas.
Objeto de la petición: Instalar una fá

brica de géneros de punto.
Producción: Alrededor de 1.300 doce

nas de prendas interiores en géneros de 
punto de algodón.

Maquinaria: Nacional.
Materias primas: Nacionales.
Los industriales que se consideren afec

tados por el anterior anuncio pueden pre
sentar, en el plazo improrrogable de diez 
días, a partir de la fecha de ‘esta publi
cación, los escritos (por triplicado) que 
estimen oportunos, en las oficinas de 
esta Delegación de Industria, sita en la 
avenida del Generalísimo Franco, nú
mero 407.

Barcelona, 26 de agosto de 1954.—El 
Ingeniero Jefe, M. de las Peñas.

8.741—0.

ALICANTE 

I n s t a l a c ió n  e lé c tr ic a

Peticionario: Óompañía de Distribu
ción de Electricidad, S. A. «CODESA».

Objeto: Instalar un ramal de línea tri
fásica á 10.000 voltios, que alimentará 
una transformación de 30 KVA., 100.000 
± 5 por 100, 220/127 V., para mejorar ia 
distribución en la partida de Alzabares 
en Elche.

Se emplearán materiales nacionales.
Lo que se hace público a los efectos 

contenidos en la norma segunda de Ja 
Orden ministerial de 12 de septiembre 
de 1939.

Alicante, 13 de septiembre de 1954.—El 
Ingeniero Jefe, Feliciano Mayo.

8.735—0.
T r a n s p o r t e  y  t r a n s f o r m a c ió n  de e n e r g ía

ELÉCTRICA

Peticionario: «Ingeniería y Construc
ciones Marcor, S. A.»

Objeto de la petición: Instalar un ra
mal trifásico a 10.000 voltios, derivado 
de la red de «Electricista Alcoyana, So
ciedad Anónima», en los términos muni
cipales de Callosa de Ensarriá y Castell 
de Guadalets y cuatro casetas de trans
formación, con destino a j las obras de 
construcción del pantano de Guadalets.

Se emplearán materiales nacionales.
Lo que se hace público a los efectos 

contenidos en la norma segunda de la 
Orden ministerial de 12 de septiembre 
de 1939.

Alicante, 15 de septiembre de 1954 — 
El Ingeniero Jefe, Feliciano Mayo.

8.734—0.

CADIZ 
N u eva  in d u s t r ia

Peticionario: Don Aurelio Madroñal
Pérez.

Emplazamiento: Jerez de la Frontera.
Objeto de la instalación: Ampliar su 

taller de cerrajería instalando garaje y 
estación de servicio.

Capital total: 190.000 Desetas; capital 
de la ampliación. 65.000 pesetas,

Capacidad de producción: Garaje pa
ra guardar 38 turismos Estación de ser

vicio capaz para dos servicios completos 
de engrase y lavado por día.

Primeras materias; Nacionales.
Maquinaria: Nacional.
Se publica a efectos de la norma se

gunda de la Orden ministerial de 12 de 
septiembre de 1939.

Cádiz, 17 de septiembre de 1954 —El 
Ingeniero Jefe, Antonio R.-Guerra y de 
Guernica.

3.623—0.
GERONA

L e g a l iz a c ió n  de i n d u s t r i a

Peticionario: Don José Botey Riera.
Emplazamiento: Parroquia de Ripoll.
Objeto de su petición: Legalización de 

un tren de batanes «Rieter», 18 cardas, 
13 peinadoras, una sección de aprovecha
miento de desperdicios y un taller me
cánico, valorado en 6.872.000 pesetas.

Capital: 9.000.000 de pesetas.
Producción prevista: 500.000 kilos de 

algodón del 18 al 60, reparaciones y 
construcciones mecánicas propias de la 
industria.

Procedencia, de la maquinaria: Nacio
nal y extranjera.

Procedencia de las primeras materias: 
Algodón, hierro y fundición.

Se hace pública esta petición para que 
los industriales que se consideren afecta
dos por la misma presenten por tripli
cado los escritos que estimen oportunos, 
dentro del plazo de diez días, en las 
oficinas de esta Delegación de Indus
tria, Eximenis, 8, segundo:

Gerona, 3 de septiembre de 1954.—El 
Ingeniero Jefe, P. A. (ilegible).

8.736—0.

HUESCA 
N ueva  in d u s t r ia

Peticionario: «Alvi. S. A.»
Localidad de emplazamiento. Grañen 

(Huesca).
Capital: 117.500 pesetas.
Objeto de la petición: Instalación de 

una alfaiería para la fabricación de te
jas y ladrillos.

Relación de los productos a obtener : 
Anualmente fabricará 800.000 ladrillos y 
100.000 tejas.

Esta industria empleará maquinaria y 
materias primas nacionales.

Se hace pública esta petición para que 
los industriales que se consideren afec
tados por la misma presenten los escri
tos que estimen oportunos, dentro del 
plazo de diez días, en las oficinas de 
esta Delegación de Industria, General 
Franco, 22. y por duplicado.

Huesca, 10 de septiembre de 1954.—El 
Ingeniero Jefe, Gonzalo Martínez-Gil de 
Bretón.

8.712—0.
LA CORUÑA 

A m p l ia c ió n  de in d u s t r ia

Peticionario: Hidroeléctrica San Pe
dro de Mezonzo.

Objeto: Instalación de una línea de 
alta tensión a .15.000 V., 13.700 metros 
longitud, desde la estación transforma
dora de su propiedad, sita en Sobrado 
(Coruña). hasta San Julián de Friol (Lu
go) con cinco ramales de 2.700, 600, .2.850, 
2.250 y 2.450 a las parroquias de Roimil, 
Prado, Narla, Gia y Condes. Dichas lí
neas alimentarán las siguientes estacio
nes transformadoras para el suministro 
de energía a varios Doblados de los Ayun
tamientos de Sobrado y Friol, de las pro
vincias de La Coruña y Lugo:

Provincia de La Coruña
Transformador 10 KVA. en Codesoso. 

Suministrará : Abaleiras y M uradeio. en

la parroquia de Santa María de Codeso- 
so, y Mato y Vilariño en la de San Julián 
de Roaúe.

Provincia de Lugo

Transformador 1Q KVA., en Silvela.
Suministrará: Covariza y Silvela en
Santa María de Silvela, y Carballo en 
San Julián de Carballo.

Transformador 10 KVA., en Roimil: 
Outeiro, Corral de Abajo, Corral de Arri
ba en San Jorge de Lea; Campo de la 
Feria, Gundin y Seijo en San Julián de 
Roimil y a toda la parroquia de San Ju
lián de Madslos.

Transformador > 10 KVA., en Prado:
Costa. Lousende y Padro en San Martín
de Prado, y Outeiro en Santa María de 
Ramelle.

Transformador 10 KVA., en Gia: Frei- 
jido, Fontes'eca, Gia y Outeiro en Santa 
María de Gia.

Transformador 10 KVA., en Condes: 
Heidreira, Macedo, Pardellas y San Mar
tín en San Martín de Condes.

Transformador 10 KVA., en Narla:
Eireje, Cima de Vila. Chao y Colmar en 
San Pedro de Narla, y Lamas y Vei- 
gas en Santa María de Lamas.

Transformador 50 KVA., en Friol: 
Carballal, Lobezao y Friol (capital) en 
San Martín de Friol.

Relación transformación: 15.000/220-
127 V.
. Emplea-á material nacional.

Se hace pública esta petición para que 
los industriales que se consideren afec
tados por la misma presenten los escri
tos que estimen oportunos, debidamente 
reintegrados y por duplicado, dentro del 
plazo de diez días, en las oficinas de esta 
Delegación, calle Ramón de la Sagra. 1, 
primero.

La Coruña 13 de septiembre de 1954. 
El Ingeniero Jefe interino, Carlos Sán
chez Román*

3.624—O.

NAVARRA 

I n s t a l a c ió n  e lé c tr ic a

Peticionario: «Sociedad General Azu
carera de España». Marcilla.

Objeto: Construcción de un centro de 
transformación y una línea de transpor
te en Marcilla. Procediendo la energía 
de «Fuerzas Eléctricas de Navarra, So
ciedad Anónima». Tensión: 13.200/220 V. 
Potencia: 100 KVA.

Se hace pública esta petición para que 
los que se consideren afectados presen
ten su alegación en esta Delegación de 
Industria en el plazo de diez días.

Pamplona, 21 de agosto de 1954.—El In
geniero Jefe (ilegible).

615—0.
SALAMANCA 

A m p l ia c ió n  de in d u s t r ia

Peticionario: Don Fernando González 
Martín.

Emplazamiento: Salamanca.
Objeto: Instalar un molino L 80, con 

electromotor de 1,3 C. V. en su industria 
de confitería.

Capacidad de producción actual: Ar 
tieulos propios de confitería, 2.200 kilo 
gramos.

Capacidad con la ampliación. Artícu 
los propios de confitería, 10.000 kilogra 
mos.

Procedencia de la maquinaria Na 
cional.

Se hace pública la presente petici.w 
para que todos los que se consideren afe 
tados por la misma presenten los escri 
tos de oposición que estimen pertin'uV.es 
por triplicado y debidamente rein 

 dos dentro del reglam entario rW
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diez días, en las oficinas de esta Dele
gación d. Industria, Gran Via, 1.

Salamanca, 11 de septiembre de 1954.— 
El Ingeniero Jefe, Prudencio Olivera 
García.

8.733—O.

I n s t a l a c i ó n  e l é c t r i c a

Peticionario: Don Manuel Núñez Va
lladares.

Objeto: Ampliar sus medios de distri
bución d energía eléctrica, mediante las 
siguientes instalaciones:

Línea trifásica, 13.200 V., con origen 
en Brincones, final de Vaiderrodngo, 
15.822 metros: derivaciones de la línea 
.anterior, trifásica, 2.140 metros para San- 
chón de la Ribera, 2.763 metros para Villar 
de Samaniego, 3.900 metros para Barceino 
y Barceo, 3.020 metros para Valsalabroso; 
estación de' transformación ^on potencia 
de 5 KVA. y redes de distribución en 
baja tensión para cada uno de los pue
blos de Carrasco, Sanchón de la Ribera, 
Robledo Hermoso, Villar de Samaniego, 
Las Uces. Barceo, Barceino, Valsalabroso 
y Valderrodrigo.

Procedencia de la maquinaria: Nacio
nales.

Se hace pública la presente petición 
para que todos los que se consideren afec
tados por la misma presenten los escri
tos de oposición que estimen pertinentes, 
por triplicado y debidamente reintegra
dos, dentro del reglamentario plazo de 
diez días, en las oficinas de esta Dele
gación de Industria, Gran Vía, 1.

Salamanca, 11 de septiembre de* 1954.— 
El Ingeniero Jefe, Prudencio Olivera 
García.

8.732—0.

N u e v a  i n d u s t r i a

Peticionario: Don Lázaro Calzada Sán- 
cliez-Cerrudo.

Emplazamiento: Dehesa «Terrados»,
término municipal de Buenavista.

Objeto: Instalar un molino triturador 
con dos electromotores de 10 y 4 C. V., 
para servicio público.

Capacidad de producción: 18.000 kilo
gramos de piensos en veinticuatro horas.

Procedencia de la maquinaria: Na
cional.

Se hace pública la presente -petición 
para que todos los que se consideren afec
tados por la misma presenten los escri
tos de oposición que estimen pertinentes, 
por triplicado y debidamente reintegra
dos, dentro del reglamentario plazo de 
diez días, en las oficinas de esta Dele
gación de Industria, Gran Vía, 1.

Salamaca, 16 de septiembre de 1954.— 
El Ingeniero Jefe, Prudencio Olivera 
García,

8.731—0 .

VIZCAYA 

A m p l ia c ió n  de  i n Du s t r i A

Peticionario: Don Juan Jáuregui Abrls- 
queta, «Jaulice».

Emplazamiento: Mira valles.
Capital: 100.000 pesetas.
Objeto de la ampliación: Instalar m&- 

quinaria en su taller mecánico de repa
raciones, coh objeto de dedicarse a la fa
bricación de maquinaria para obrás pú
blicas.

Capacidad de producción: 120 hormi
goneras de diversos tipos. 300 carros para 
el transporte de hormigón. 1.200 carreti
llas metálicas.

Esta industria empleará maquinaria y 
materias primas nacionales.

Se hace pública esta petición para que 
los industriales que se consideren afecta
dos por la misma presenten los escritos 
que estimen oportunos, dentro del plazo 
de diez días, por triplicado y reintegrados,

en las oficinas de esta Delegación de In
dustria «.G-ran Vía, 45).

Bilbao, 14 de septiembre de 1954.-—El
Ingeniero Jefe, R. Rahola.

8.713—0.

L e g a l i z a c i ó n  d e  c e n t r o  d e  t r a n s f o r m a 
c i ó n  DE E N E R G Í A  ELÉ CT RICA

Peticionario: «Iberduero, S. A.»
Objeto de la instalación: Montar en

las obras de la nueva subcentral de 
Fanos (Asúa) un centro de transforma
ción tipo aereo-intemperie de 20 KVA,  
relación 13.200-3.000/225-130 V.

Los elementos de la instalación proyec
tada serán de procedencia nacional.

Se hace pública esta petición para que 
todos los que se consideren afectados 
por la misma presenten los escritos que 
estimen oportunos en esta Delegación de 
Industria (Gran Vía, 45), en el plazo de 
diez días.

Bilbao, 13 de agosto de 1954.—El In
geniero Jefe, P. D., el Ingeniero Sub
jefe (ilegible).

8.730—0.

N u e v a s  i n d u s t r i a s

Peticionario: Don Manuel Lechuga
Bastarrarena.

Emplazamiento: Durango.
Capital: 190.000 pesetas.
Objeto de la industria: Fabricación de 

agujas para máquinas tricotosas.
Capacidad de producción: 400.000 agu

jas de distintas clases.
Esta industria empleará maquinaria y 

primeras materias nacionales.
Se hace pública esta petición para que 

los industriales que se consideren afecta
dos por la misma presenten los escritos 
que estimen oportunos, dentro del plazo 
de diez días, por triplicado y reintegrados, 
en las oficinas de esta Delegación de In
dustria (Gran Vía, 45).

Bilbao, 14 de septiembre de .1954.—El In
geniero Jefe, F. Rahola.

8.714—0 .

Peticionario: «Urania, S. A.»
Emplazamiento: Arrigorriaga.
Capitál: 300.000 pesetas.
Objeto de la implantación: Fabrica

ción de productos químicos aislantes tér
micos acústicos y antivibratorios para 
tratamiento superficial de metales.

Capacidad de producción: 700 kilogra
mos diarios de productos Shall-Schluck 
y similares, en jornada de ocho horas.

Esta industria empleará maquinaria y 
materias primas nacionales.

Se hace pblica esta petición para que 
los industriales que se consideren afec
tados por la misma presenten los escri
tos que estimen oportunos, dentro del 
plazo de diez días, por triplicado y rein
tegrados, en las oficinas de esta Delega
ción de Industria (Gran Vía, 45).

Bilbao, 2 de septiembre de 1954.—El 
Ingeniero Jefe, P. D., el Ingeniero Sub
jefe (ilegible).

8.724—0 .

Peticionario: Don José Manuel Del- 
claux Barrenecliea.

Emplazamiento: Bilbao.
Capital: 250.0.00 pesetas.
Objeto deda implantación: Instalar una 

industria para la fabricación de carros 
con tracción eléctrica, de tres y cuatro 
ruedas, para el reparto de paquetería.

Capacidad de producción: 120 unidades 
anualmente.

Esta industria empleará maquinaria y 
materias primas nacionales.

Se hace pública esta petición para que

los industriales que se consideren afec
tados por la misma presenten ios escri
tos que estimen opon unos, dentro del 
plazo de diez días, por triplicado y rein
tegrados, en las oficinas de esta Dele
gación de Industria (Gran Vía. 45).

Bilbao, 10 de julio de 1954.—El Inge
niero Jefe, F. Rahola.

8.723— 0 .

Peticionario: Catequesis de la Divina 
Pastora.

Emplazamiento: Bilbao.
Capital: 300.000 pesetas.
Objeto de ía implantación: Transfor

mar en cinematógrafo público la actual 
sala de espectáculos de su Catequesis, 
capaz para 300 localidades

Esta industria empleará maquinaria y 
materias primas nacionales.

Se hace pública esta petición para que 
los industriales que se consideren afec
tados por la misma presenten lo: escri
tos que estimen oportunos, dentro del 
plazo de diez días, por triplicado y rein
tegrados, en las oficinas de esta Dele
gación d- Industria (Gran Vía, 45).

Bilbao, 4 de septiembre de 1954.—El 
Ingeniero Jefe, F. Rahola.

8.719.

N u e v a  i n s t a l a c i ó n

Peticionario: «Cementos Portland, S. A.»
Objeto de la petición: Instalación de 

una línja aérea trifásica a 5.000 V.- y 
2.100 metros de longitud, desde su central 
de Bedia hasta el centro de transfor
mación d j su fábrica en Lemona.

Los materiales empleados serán de 
procedencia nacional.

Se hace pública esta petición para que 
todos los que se consideren afectados 
por la misma presenten los escritos que 
estimen oportunos, dentro del plazo de 
diez días, en las oficinas de esta Delega
ción de Industria (Gran Vía. 45).

Bilbao, 6 de septiembre de 1954.—El 
Ingeniero Jefe, F. Rahola.

8.718—0.

Peticionario: Hidroeléctrica I b é r i c a  
(Iberduero, S. A.).

Objeto de la petición: Instalación de 
un centro de transformación subterrá
neo de 800 KVA., relación 13.200/220- 
133 V. , en Zabalbide (Bilbao) para me
jora del servicio público en el sector en
clavado y conectado a la red subtterrá- 
nea de Iberduero, S. A.

Los materiales empleados serán da 
procedencia nacional.

Se hace pública esta petición para que 
todos los que se consideren afectados 
por la misma presenten los escritos que 
estimen oportunos, dentro del plazo - de 
diez días, en las oficinas de esta Dele
gación de Industria (Gran Vía, 45).

Bilbao, 6 de septiembre de 1954,—El 
Ingeniero Jete, F. Rahola.

8.721—0.

Peticionario: Hidroeléctrica I b é r i c a  
(Iberduero, S. A.).

Objeto de la petición: Instalación de 
un centro de transformación subterráneo 
de 400 KVA., relación 13 200/220-127 V . 
en la Ciudad Jardín (Bilbao), para me
jora del Servicio público en la c i t a d a  
zona.

Los materiales a emplear son de pro
cedencia nacional.

Se hace pública esta petición para eme 
todos los que se consideren afectados 
por la misma presenten los escritos que 
estimen oportunos, dentro del plazo de
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diez días, en esta Delegación de Indus
tria (Gran Vía. 45).

Bilbao. 6 de septiembre de 1954.—El 
Ingeniero Jefe, F. Rahola

8.722—0.

JEFATURAS AGRONO M ICAS

ALICANTE 

A m p l ia c ió n  dé i n d u s t r i a  a g r íc o l a

Peticionario: Don Juan Gosálbez Bon- 
mati.

Objeto: Ampliación de almazara.
Emplazamiento: Partida de A ltet-E l- 

ch'\
Maquinaria y materia, primas: Nacio

nales.
Los industriales que se consideren afec

tados podrán presentar en esta Jefatura 
Agronómica (Teniente Alvarez Soso. 1), 
por triplicado, las alegaciones que esti
men oportunas, en el plazo de diez días 
hábiles, a partir de la publicación de es
te anuncio.

Alicante. 15 de septiembre de 1954.—El 
Ingeniero Jefe, César Arróniz Sala.

3.620—0 .
BADAJOZ 

N u e v a  i n d u s t r i a  a g r íc o l a

Peticionarios: Don Arsenio Garcelán y 
don Fructuoso Lobón.

Emplazamiento: Monesterio.
Objeto: Instalación de industria de ob

tención de aceite de oliva con prensa 
hidráulica de 30 centímetros de pistón 
y moledero de tres rulos.

Maquinaria y materias primas: Nacio
nales.

Los industriales que se consideren afec
tados podrán presentar en esta Jefatura 
las alegaciones que estimen pertinentes, 
en el plazo ele diez días hábiles, a con
tar desde la fecha de esta publicación 
éh el BOLETIN OFICIAL DEL ESTADO.

Badajoz, 16 de septiembre de 1954.—El 
Ingeniero Jefe, Miguel Cuesta.

3.621—0.

JEFATURAS PROVINCIALES DE GA
NADERIA

BALEARES 

I n s t a l a c i ó n  de  i n d u s t r i a

Peticionario: Don Mateo Ambrós Pu
jol.

Emplazamiento; Palma.
Industria: Fábrica de embutidos.
Capacidad de producción: Cincuenta 

cerdos anuales.
Maquinaria: Nacional.
Lo que se hace público a fin de que en 

el plazo de di£z días puedan presentarse 
ante esta Jefatura, calle Felíu, 15, las 
reclamaciones suscritas, por triplicado, 
que se consideren oportunas.

Palma, 17 de septiembre de 1954.—El 
Jefe provincial, Juan Jaume.

3.622—0.

SERVICIOS PROVINCIALES 
DE GANADERIA

GRANADA 

N u e v a  in d u s t r i a

Peticionario: Don Juan Jiménez Ronco.
Industria: Matadero y fábrica chaci

nera.
Errplazamiento: Dúrcal.
Maquinaria y materias primas:“"Nacio

nales.
Se hace pública esta petición a fin de 

oue en el plazo de diez días, a contar 
del de la publicación de este anuncio, pue
dan presentarse en esta Jefatura de Ga

nadería, plaza de Bibarrambla, 1. las re
clamaciones, por triplicado, que se con
sideren oportunas.

Granada, 18 de septiembre de 1954.— 
El Inspector Veterinario. Jefe, Horacio 
Ruiz Fernández.

3.625—0.

MURCIA 

N u e v a s  i n d u s t r i a s

Peticionario: Doña Carmen Forés Cas
tell.

Objeto: Instalar tablajería de carne 
equina.

Emplazamiento: Cartagena.
Producción: Venta de la carne de 600 

équidos anuales.
Maquinaria: Nacional.
Se hace público para que en el plazo 

de diez días puedan presentarse recla
maciones por triplicado ante esta Jefa
tura Provincial.

Murcia. 17 de septiembre de 1954.— 
El Jefe provincial de Ganadería (ilegi
ble).

3.626—0.

Peticionario: Don Federico Forés Min- 
gol.

Objeto: Instalar tablajería de carne 
equina.

Emplazamiento: Cartagena.
Producción: Venta de la carne de 600 

équidos anuales.
Maquinaria: Nacional.

' Se hace público para que en el pla
zo dé diez días puedan presentarse re
clamaciones por triplicado ante esta Je
fatura Provincial.

Murcia. 17 de septiembre de 1954.—El 
Jefe provincial de Ganadería (ilegible).

3.627—0.

D I S T R I T O S  M I N E R O S

BARCELONA 

A m p l ia c ió n  de  i n d u s t r i a

Peticionario: «Cromogenia Química
Curtiente, S. A.»

Ubicación: Barcelona.
Objeto de la petición: Fabricación de 

polifosfatos alcalino* y ultraácidos de 
zinc, hierro y manganeso.

Capacidad de producción: 200 toneladas 
anuales de polifosfatos alcalinos, con 
50-70 por 100 de P205, y 30 toneladas 
anuales de fosfatos metálicos ultra- 
ácidos de Zn. Fe y Mn con 10 por 100 
de P205.

Maquinaria y materiales: Procedencia 
nacional.

Materias primas: De importación 1.000 
toneladas de fosforita y 250 toneladas 
de ácido fosfórico. El resto, nacionales, 
en parte de procedencia propia.

Capital a invertir: 189.850 pesetas.
Sa hoce pública esta petición para que 

las personas o entidades que se conside
ren afectados por la misma presenten 
por triplicado y  debidamente reintegra
dos los escritos que estimen oportunos, 
dentro del plazo de diez días, en esta 
Jefatura de Minas, rambla de Cataluña, 
número 16, tercero.

Barcelona, 6 de septiembre de 1954.— 
El Ingeniero Jefe accidental (ilegible).

8.693—0 .

GRANADA-MALAGA

Cumplimentando el artículo 95 del vi
gente Reglamento General para el Régi
men de la Minería, de 9 de agosto de 
1946, se hace saber que por el Ministerio 
de Industria han sido otorgadas las con
cesiones de explotación derivadas de los 
permisos de investigación, pertenecientes 
a lo-: provincias de Granada y Málaga,

comprendidas por la jurisdicción de este 
Distrito Minero, a continuación expresa
das y expedidos los correspondientes títu
los de propiedad correspondientes.

Provincia de Granada

Número: 28.965.
Nombre: «Santa Virginia»,
Pertenencias: 58.
Sustancia: Plomo.
Término municipal: Vélez-Benaudalla.
Interesado; Don Miguel Arboleda Ruiz,

Provincia de Málaga

Número: 5.640.
Nombre: «Teresa».
Pertenr :c,s: 322.
Sustane.u: Hierro.
Términos municipales: Igualeja, Para- 

rauta y Benahavís.
Interesado: Ferarco, S. A.
Lo que se publica en este periódico 

oficial para general conocimiento y del 
público en general.

Granada, 14 de julio de 1954.—El In
geniero Jefe, J. Gómez de lá Bárcena.

3.452—0 .

LAS PALMAS 

L e g a l iz a c ió n  y  a m p l i a c i ó n  de  i n d u s t r i a

El Ingeniero Jefe del Distrito Minero de
Las Palmas,
Hace saber: Que por doña Modestina 

Díaz, viuda de Lleó, por sí y en repre
sentación de sus hijos, herederos de su 
difunto esposo, don Jaime Lleó Mira, 
vecina de Yalza (Lanzarote), con domi
cilio en la carretera de Arrecife s/n.. ha 
sido presentado en esta Jefatura un-pro
yecto para legalizar la situación de unas 
salinas de su propiedad, situadas en el 
lugar. llamado «Janubio», del término 
municipal de Yáiza, isla de Lanzarote, 
provincia de Las Palmas, solicitando al 
mismo tiempo la ampliación de dichas 
salinas con la construcción de nuevos 
elementos de producción, todo ello de 
acuerdo con los datos siguientes:

Obras a legalizar:

120 concentradores, con superficie total 
de 175 588 metros cuadrados.

10.577 tajos o cristalizadores que ha
cen una superficie total de 105.770 me
tros cuadrados.

Un grupo moto-bomba, compuesto de 
bomba centrífuga y motor de explosión, 
de 90 C. V.

La producción que se obtiene con 1« 
actual instalación es de 6.500 toneladas 
anuales.

El presupuesto total de estas obras as
ciende a 1.875.018,10 pesetas.

Ampliación que se solícita:

Un concentrador, con superficie de 
1.840 metros cuadrados.

760 tajos o cristalizadores, con 6.931 
metros cuadrados.

La producción que se proyecta ampliar 
es de 500 toneladas anuales.

El presupuesto total de estas nuevas 
obras asciende a 60.130,02 pesetas.

No se solicita importación alguna.
Lo que se hace público para que todas 

aquellas personas que se consideren per
judicadas puedan presentar sus protestas 
o reclamaciones en las oficinas de esta 
Jefatura de Minas (Viera y Clavijo. 33) 
en el plazo de diez días, contados a par
tir de la fecha, en que aparezca este 
anuncio.

Las Palmas de Gran Canaria, 20 de 
abril de 1954.—El Ingeniero Jefe acciden
tal. L. de Soloaga.

610-0.
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M A D R I D

Los Ingenieros Jefes de los Distritos Mineros que se citan hacen saber: Que han sido solicitados los siguientes permisos de 
Investigación:

Número Publicación en el
B. O. de la provincia

aei Nombre del permiso Mineral Hectáreas Término municipal , ~--------
permiso Núm. Fecha

Provincias de Cuenca, Guadalajara, Madrid y Segovia

642 «Pedro» ...........r ,.í .7 í . C u a r z o  ......... .................................  160 Valdemoro Rey (Cuenca) 72 16 6 1954
1.738 «Teresita» ................................... Caolín ............................................  24 El Recuenco (Guadalajara) .... 88 24 7 1954
1.859 «Afortunada» ..........................  Plomo y otros ................. ............  180 Robledo Chávela (Madrid) ....... 175 24 7 1954
1.860 «Leonor» ...................................  Volframio y estaño ......... ........... 20 Guadalix Sierra Madrid) ........... 175 24 7 1954

.1.863 «Georglna» ............................ Sulfato sosa .................. ............... 24 Villaverde (Madrid) ............. 175 24 7 1954
1.861 «San Manuel» ........................ Barita .......................... ................. . 63 Navalagamella (Madrid) ............ 174 23 7 1954

724 «Ntra, Sra. Mercedes» Magnesio, hierro y otros ........... 102 Tenzuela y otro (Segovia) ......... 78 30 6 1954

BADAJOZ - CACERES 

Provincia de Badajoz

10.295 «Julia» 77 7 .7 tT«.»t«t«»«y.ttítí Plomo .................  .................... 50 Azuaga ...................... ..7 . . . . , 7  268 30 11 1953
10.297 «Tractor» ................................... Plomo ....................................... . 36 Azuaga ............................................  257 16 11 1953
10.298 «La Reunión» ......................... . Volframio y otros ....................... 37 Campanario ....................................  268 30 11 1953
10.299 «La Pura Concepción» .........  Cobre ...............................................  104 Valencia del Mombuey ............... 257 16 11 1953
10.300 «Merina» ................. .................  Plomo ......................... ....................  20 Berlanga ............................. ............  258 17 11 1953
10..301 «Akurkur» ............................... . Hierro ..............................................  28 Burguillos del Cerro ............. . 259 18 11 1953
10.304 «Alexandra» ........ ...................... Almandino y hierro .................... 54 Burguillos del Cerro .................  259 18 11 1953
10.305 «San Bartolomé» ..................... Plomo ............ .................................  20 Zarza Capilla ................................. 259 18 11 1953
10.309 «Santa Bárbara» ................... . Hierro ..............................................  30 Valle de Santa Ana ....................... 84 14 4 1954
10.311 «Amp. a Nueva Vizcaya» ... Hierro ..............................................  60 Burguillos del Cerro ................... 86 20 4 1954
10.312 «Amp. a la Veguita» .............  Hierro ..............................................  25 Valle de Santa Ana .................... 84 14 4 1954
10.313 «El Batán» ..............................  Plomo ..............................................  40 Badajoz .................................¿......... 85 17 4 1954
10.322 «Muza» ................ ...................... Plomo .............................................. 63 Graja de Torrehermosa ......... . 69 25 3 1954
10.323 «Ju stita» .................................... Hierro ....... ......................................  56 Higuera la Real ...........................  69 25 3 1954
10.324 «Jesús del Gran Poder» .......  Hierro ..............................................  169 Fregenal de la Sierra ................... 70 26 3 1954
10.325 «Santa Obdulia» ..................... . Plomo ................................. ............  20 Azuaga ................. ........................... 70 26 3 1954

Provincia de Cáceres

8.175 «El Potosí» . . ,.T7. . . .<77.t7.~y...»» Volframio .............................................. 200 Villamlel . . . . . . . . . . . . . . . 7 . . . .. ... ..t ..- ...?  198 4 9 1953
8.180 «El Remedio» ............................ Estaño y otros .................................. 20 Alcuéscar .................................... ..........  198 4 9 1953
8.189 «Rosa de Francia» .................... . Cristal de roca ........ ......................... 20 Oliva de Plasencia ........................... 196 2 9 1953
8.190 «La Regia» . ................. ............... Estaño .............. ... .................... . 100 Logrosán ....................... .................. . 196 2 9 1953
8.193 «Ceres 31» ......................................  Estaño ..................................................... 48 Millanes de la Mata ......................  194 31 8 1953
8.197 «Maruta» ............................. . Estaño .....................................................  80 Cáceres ....................................................  263 24 11 1953
8.199 «Perpetuo Socorro» ................... Plomo y otros ....................................  20 Valencia de Alcántara ................. 265 26 11 1953
8.202 «Santa Catalina» ......................... Estaño ....................................................... 88 Calzadilla de Coria ........................... 263 24 l l  1953
8.208 «Tufirri» ........................................... Estaño ......................................................  410 Logrosán ............................................... . 268 30 11 1953
8.209 «Covadonga núm. VI» .............  Volframio y estaño ......................... 105 Trujillo ....................................................  266 27 11 1953
8.210 «Pepusa» ....................................... Estaño ............................................................... 200 Logrosán .................................................  265 26 11 1953
8.212 «Juanita» ................................. * Volframio y estaño ...................... . 68 Torremocha ......................................... . 267 28 11 1953
8.215 «Santa Catalina» .......................  Plomo ......................................................  150 Torrecilla de la Tiesa .................. 266 27 11 1953
8.216 «San Raimundo» ........................ Plomo ................. ...................................... 100 Berzocana ............................................... 48 1 3 1954
8.217 «Amp. a la Unión» ........... Estaño y volframio ........................  120 Cáceres ....................................................  47 27 2 1954
8.218 «Catalina» ....................................... Scheelita y volframio ......................  102 Santibáñez el Alto ........................... 45 25 2 1954
8.219 «Artabro» ................................... Scheelita y volframio ......................  64 Santibáñez el Alto ........................... 50 3 3 1954
8.214 «Almoharineja» ......................... . Estaño .................................................... . 55 Almoharín .............................................  268 30 11 1953
8.203 «Pilar» ........................................ Estaño ......................................................  36 Calzadilla de Coria ........................  261 21 11 1953
8.206 «La Inesperada» ........... . Volframio y estaño ......................... 68 Almoharín y Arroyomolinos de

Montánchez .....................................  261 21 11 1953
'8.222 «San Martiño» ..................... Volframio y estaño ....................... . 21 San Martín «de Trevejo ................... 46 26 2 1954

C I U D A D  R E A L

11.534 «Ntra. Sra. del Perpetuo So
corro» ....................................  Plomo .............................................. 16 Almodóvar del Campo . . ...T .... .7  79 2 7 1954

11.536 «Antonia» ..................................  Hierro ........ ............................ 120 Porzuna y Piedrabuena ............... 88 23 7 1954
11.539 «Ntra. Sra. de Luciana» ....... Hierro ............................................. . 80 Terrlnches ........ ............................ . 82 9 7 1954

C O R D O B A

11.025 «Juanlto» ..................... Antimonio ....................................... 20 Santa Eufemia . . . . . ;..7 . ...7 7 .. ...7 .7 7  101 6 5 1954
11.029 «San Rafael» ............................ Plomo ............................................... 24 Torrecampo .................. .................  105 11 5 1954
11.031 «Casi Nadie» ............................ Cobre ...............................................  24 Pozoblanco .....................................  96 30 4 1954
11.032 «Amp. a María del Carmen».. Antimonio ......................................  10 Santa E u fe m ia ............................... 98 3 5 1954
11.035 «Felipe II» ...............................  Plomo ........ .....................................  40 Villanueva de Córdoba ............... 103 8 6 1954
11.039 «Emilia ........ i....... ..................... Bismuto ...........................................  20 Pozoblanco .....................................  98 3 5 1954
11.043 «María Pía Segunda» ............... Plomo ...............................................  20 Santa E u fe m ia .............................  101 6 5 1954
11.044 «San Juan» ..............................  Bismuto y otros ........................... 80 Cardeña ...........................................  108 14 6 1954
11.045 «Santa Cristina» ................... Bismuto .......................................... 36 Añora ...............................................  112 19 5 1954
11.046 «Amp. a Mary» ....................... Bismuto ...........................................  20 Añora ................................... ...........  105 11 6 1954
11.047 «Camineros» .............................. Hierro .................................. ...........  20 Santa Eufemia ............................... 103 8 5 1954
11.049 «Las Margaritas» ................... Cobre ...............................................  20 Pozoblanco ................................ 96 30 4 1954
11.050 «Ana María» ............................ Bismuto ......................................... 48 A ñ o r a ............................ . 108 14 5 1954
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N um ero  del p e rm iso NOMBRE DEL PERM ISO M i n e r a l Has. T é rm in o  m u n ic ip a l
P u b lica c ió n  en  el «B O.» de la  provincia

N ú m . F ecn a

11.066 
11.068 
11.069
11.073
11.074
11.076
11.077
11.078
11.079
11.080 
11.082
11.083
11.084
11.085
11.087
11.089

«San Pedro» ...................................
« S a n ta  B á rb a ra  C u arta»
« S a n ta  B á rb a ra  Q u in ta»  ........
«Amp. a  So lución»  ...................
«La F u e n sa n ta »  ..........................
«V irgen del C arm en  S egunda»  
«V irgen del C arm en  T ercera»  
«V irgen del C arm en  C u arta»  
«V irgen del C a rm en  Q u in ta»
«San F e rn a n d o »  ..........................
«Don Agricola» ............................
« Ja im ito »  ........................................
«San M iguel» ...............................
«S eg u n d a  Am p. a  S a n ta  Is a 

bel» ..................................................
«Don E rnesto»  ...............................
«La C arch en a»  ..............................

C obre  ......................................... ......... .
H ierro  ......................................................
H ierro  ......................................................
P lom o ......................................................
P lom o .............................................. .
H ierro , p lom o, c in c  y o tro s  ....
Id e m  Id. Id .............................................
Id em  id. id ............................................
Id em  Id. Id. ........................................
H u lla  ............................................ ..........
B ism u to  .................................................
B ism u to  ............ ....................................
P lom o .....................................................
C obre ................. ......................................
C obro  y o tro s  ...................................
S a l-g em a ..............................................

20
38
28
36 
30

160
280
160
280
102

1.050
450

21
37 

250
12

V illan u ev a  de C ó rdo ba  .................
L u q u e  ......................................................
L u q u e  ......................................................
M o n to ro  ..................................................
V illan u ev a  de  C ó rd o b a  ...............
P osad as ............................. ....................
P o sad as ...................................................
P osad as ...................................................
P o sad as ...................................................
E sp ie l .......................................................
A ño ra  y A lca race jo s  ......................
A ñora  .......................................................
P e d ro c h e  .................................................
O bejo  .......................................................
P ozo b lan co  ............................................
C ó rd o b a  .................................................

112 
110 
1 10 
113 
117 
120 
122 
124 
3 22 
115 
153 
153 
157
155
155
157

19
17
17
26
25
29

1
3
1

22
9
9

14
12
12
14

5
5
5
5
5
5 
G 
G
6 
5 
7 
7 
7
7
7
7

1954
1954
1954
1954
1954
1954
1954
1954
1954
1954
1954
1954
1954
1934
1954
1954

G U I P U Z C O A  
P ro v in c ia  de  N a v arra

C. E 3.024 
P. .1. 3.02i 
P . I. 3.02£

: « E u sk a le rria r i»  .............................
6 «M aría C am ino» ........... I...........
\ «P alom eras»  ....................................

C a rb ó n  ............................ .......................
C obre  ........................................................
H ierro  ........... ...........................................

100
20
45

V alle B a s a b u rú a  (A rrar) .7
E g u zq u íza  ..............................................
E u rg u e te  ..................................... ..........

73
72
82

18
16

9
6
6
7

1954
1954
1954

H U E L V A
13.611
13.61*3
13.614
13.615

«A m pliación  a  Dedl» .................
«San J u a n  B a u tis ta »  .................
«Nicolás» ..........................................
«S an  Carlos» ..................................

P lom o ......................................................
M anganeso  .............................................
H ierro  .....................................................
M anganeso  .............................................

56
18
24
10

El A lm end ro  ............ . . . . . . . . . . . .77,...
A lm o n áste r la  R eal .......................
C añ a v e ra l de  L eón  ..........................
Z a lam e a  la  R ea l ................. .............

167
175
170
171

29
9
2
4

7
8 
8 
8

1934
1954
1954
1954

J A E N
14.925
14.926
.1.927
14.928
14.930
14.93
14.933 
14.935 
14.932
14.934 
14.937

«S an  R am ón»  ....................... . . . .. .
«A m p liac ión  a  S a n  C osm e y

S a n  D am ián »  . ...........................
«San José»  .......................................
«S an  S e b a s tiá n »  ..........................
«Ferayuso»  .......................................
«San F ran c isco »  ..........................
« S a n ta  A dela» ...............................
«A n gustias»  .....................................
«San J u a n  de  la  C ruz» ............
«La P u r ís im a »  ...............................
«A m p liac ión  a  A ng u stias»  »...

H ierro  ............................................... .
H ierro  ........................ . . . . . . . i . . . . ............
C obre ..................................... ..............
P lom o .......................................................
Sal ..............................................................
P lom o  .......................................................
P lom o ........................................ .............
P lom o ............................. .........................
H ierro  .......................................................
Sal ..............................................................
P lom o  .......................................................

64
47
21

140
25
40
24

161
20
20

148

C ab ra  S a n to  C ris to  ,...¿7.77¿.t,-.tt.7
J a m ile n a  y M a rto s  ..........................
V illan u ev a  de  la  R e in a  ...............
R u s  ............................................................
J a é n  .........................................................
U beda ............................... ......................
V llches .....................................................
La C a ro lin a  S a n ta  E le n a  .............
J a é n  ..........................................................
A lca u d e te  ...............................................
L a  C a ro lin a  ......................

122
122 
132 '  
122 
122 
3 53 
153 
3 53 
182 
182 
182

1
1
1
1
1

10
10
10

6
6
6

6
6
6
6
6
7
7
7
8 
8 
8

1954
1954 
1954 
1954 
1954 
1954 
3 y 54 
1954 
1954 
1954 
1954

L A  C O R U Ñ A  
P ro v in c ias  de L a C o ru ñ a  y P o n te v e d ra

3.731
1.521
1.522

«M aría  L u isa»  ...............................
« P ep ita»  .............................................
«R ecor I» .......................................

E s tañ o , vo lfram io  y o tro s  .............
F e ld e sp a to  .............................................
E s ta ñ o , v o lfra m io  y o tro s  ............

77
25

120
L a ra c h a  (La C o ru ñ a ) ...........
P u e n te a re a s  (P o n te v e d ra  .............
F o rca rey  (P o n te v e d ra ) ...................

171
171
174

30
28
81

7
7
7

1934
1954
1954

P ro v in c ias  de  La C o ru ñ a  y L ugo
3.735
8.722 
8.69r, 
3.716 
3.709
3.723 
3.721 
3.999

«C elia» ...........................................
«S an  José»  ......................................
«L erche» ............................................
«A m p liac ión  a  S a n  José»
«S an  Pedro»  ....................................
«San Jo sé  II»  .............. ..................
«S an  José»  ......................................
« Josefa»  ............................................

V olfram io , e s ta ñ o  y o tro s  .............
E s ta ñ o  y Otros ....................................
E s ta ñ o  y o tro s  ...................................
E s ta ñ o  y v o lfra m io  ..........................
T ita n o  y o tro s  ...................................
C obre  ........................................................
C obre  ........................................................
H ie rro  y o tro s  .....................................

39
79
54
20
77

200
300

84

B oiro  (La C o ru ñ a) ........................
A rte ijo  (La C o ru ñ a) ......................
A rte ijo  (La C o ru ñ a ) ......................
A rte ijo  (La C o ru ñ a )  ......................
C a rb a llo  (L a C o ru ñ a ) .................
T o u ro  (La C o ru ñ a) ........................
El P in o  (La C o ru ñ a )  .................
R ib a d e o  (L ugo) ...............................

135
136
136
137 
141 
144 
144 
137

16
18
18
19
24
28
28
19

G
G
6
tí
6
6
6
6

1934
1954
1954
1954
1954
1954
1954
1954

P ro v in c ias  de  La C o ru ñ a , L ugo y O rense
3.740
3.727
4.000
4.001
3.558 
3.552
3.559

«B ubela»  ....................................... .
«A m p liac ió n  a  S a n  Jo sé  II»  . 
« A m p liac ión  a  C aram elo »  ....
«Salve» ‘................................................
« Je su s in »  ...........................................
« S alvación»  ......................................
«Los C abeclños»  .............. . . . . . . . .

T ita n o  y o tro s  ...................................
C obre  ................. ..............A ... . .. . . ....... .
C ao lín  ......................................................
C ao lín  .....................................*...............
E s ta ñ o , v o lfra m io  y o tro s  .............
E stad o , v o lfra m io  y o tro s  .............
E s ta ñ o  y o tro s  .....................................

630
135

20
200

20
400

38

C o ris tan co  y C arb a llo  (La Co
r u ñ a )  ...................................................

T o u ro  (La C o ru ñ a )  ......................
C ervo (L ugo) ......................................
Jov e  (L ugo) ........................................
V erín  (O rense ) ......................... .
M o n te rre y  (O rense) .......................
L aza  (O rense ) ....................................

155 
161
156 
163 
154 
154 
154

12
19
13
21
12
12
12

n

7
7
7
7
7
7

1954
1954
1954
1954
1954
1954
1954

P ro v in c ia s  de  La C o ru ñ a , L ugo , O rense  y P o n te v e d ra
3.741
3.734
4.003
3.56*
1 « O-}

«O deón» .............................................
« E n carn a»  ........................................
«E rika» ..............................................
" °en p (1o Corvo» ............................

.....

E sta ñ o  y o tro s  ....................................
C a o lín  ......................................................
C ao lín  ........................ ............................
E sta 'ño  y o tro s  ....................................
P no iín  ...... ...................... ...........

141
108
100

90
24

A rte ijo  (L a C o ru ñ a ) ......................
O rd en e s (La C o ru ñ a ) ....................
Foz (L ugo) .................................... .
I r l jo  (O ren se ) ......... .........................
c»rPoi^nte (P o n te v e d ra ) ...... ... ...

180
181
174
172
176

10
11

3
2
3

8
8
8
8
8

1954
,1954
1954
1954
1954
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Número 

del 
permiso

Nombre del permiso M ineral Hectáreas Térm ino m unicipal
Publicación en el B. O. de la provincia

Núm. Fecha

L E O N
' 1.963 
11.977 
11.982 
1 1.98611.994
11.995

«Florentina» .................................
«Agripina» ....................................«La Esperanza» ...........................
«Traviesa» .....................................
«Pablos III» .................................
«Rosa-Mary» .................................

Carbón .................................................
Carbón ................................................
Manganeso y otros ........................
Carbón ................................................
Carbón .................................................
Plomo ...................................................

112
102
40

100102
137

Rencdo de V aldetuéjar ................
Vaidepiélago ......................................
Palacios del Sil ..............................
Folgoso de la Ribera ....................
Reyero .................................................
Castrillo de Cabrera .....................

137
131135
131157
160

19
11
16
1115
19

6
6
6
6
7

1954
1954
1954
1954
1954
1954

O V I E D O
27.55927.562
27.563
27.566
27.570
27.572
27.576
27.580
27.58327.594
27.601

«La Q uintana» .............................
«Carmina» .....................................
«Liño» .............................................
«Maribeluz» .............................. ,..
«Ampliación a A ntracitas riel

Trabanco» .................................
«José Ignacio» .............. .............
«Victoríria Tercera» ..................
«Ampliación de T ríbada»  .......
«Ampliación a Sta. Catalina».
«Pérez» ..........................................
«Socorro» ........................................

Hierro y otros ...................................Cobre ....................................................
H ierro ...................................................
H ulla .......................... . ........................
Carbón ......................... ......................
A n tracita  .............................................
M anganeso .........................................
Hierro ...................................................
H ulla ....................................................
Cuarzo .................................................
Hierro ...............................................

45
20

300
105
176
100
100
96

200
15
90

Grado ..................................................
M iranda .............................................
Llanes, Peñam ellera Baja y Pe-

ñam ellera Alta ..... ......................
Caso .....................................................
Cangas del Narcea .......................Piloña ..................................................
Piloña ..................................................
G randas de Salime ......................
Campo de Caso ...............................Salas .....................................................
Salas ............. .......................................

148 
. 148

162
148
162
148
162
162
162162
162

o
2

192
19o
19
19
1919
19

7
7
7
7
7
7
7
7
77
%

1954
1954
1954
1954
19541954
1954
1954
1954
1954
1954

S A L A M A N C A

4.404
4.407
4.408
4.409 
4.424

«Celestina» .............. ....................«Asunción» ...................................
«Pilarín» ........................................
«Humildad» ..................................
«Santa Teresa» .........................

Volframio y estaño ........................
Scheelita y estaño ........................Mica ......................................................
Scheelita y estaño .........................
Estaño y scheelita ........................

200
28
25
20
65

M iranda del C astañar ..................Morille .................................................
Cabeza del Caballo .........................Morille ................................................Morille .................................................

84
82
808284

14
9
5914

7
7
777

19541954
195419541954

'  SANTA CRUZ DE TENERIFE
1.511-N. 1.513-N.
1.512-N.

«El Tesoro» .................................
«La Puente» .................................
«Salto Aljube» ............................

Piedra pómez (Sección B) ........
P iedra pómez (Sección B) .......
Pómez, azufre, bauxlta . caolín y 

titan io  .......... ...................................

145
109
135

G ranadilla ..........................................
Arico ...................................................
B uenavista .................. .....................

82
83
85

9
-12
16

7
7
7

1954
1954
1954

V A L E N C I A  
Provincias de A licante, Castellón y Valencia

N-2.276
N-1.850
N-1.785

«Blanquilla» .................................
«María» .......... . ............................*
«La Costera» .............................

M anganeso .........................................
L ignito .................................................
Sales alcalinas .................................

21
5.990

100

Denla (Alicante) ...........................Fredes y Otros (Castellón, Te
ruel y Tarragona) ....................

Sagunto  Puzol (Valencia) .......

157
78

166

16
3

15

7
7
7

1954
1954
1954

V I Z C A Y A

12.274
12.298
12.315
12.318

«Dionisia» ................................... .
«Coto Chom ín 2.&» ....................
«Flor» .............................................
«Aumento a Juan»  ....................

H ierro ..................................................
Zinc y plomo ...................................
Espato-flúor ......................................
H ierro ......................................... .........

51
140

33
98

Sopuerta .............................................Carranza (Vizcaya) y Ramales 
de la Victoria (San tander) ...

C arranza .............................................
Galdem es y S opuerta ...............

79
79
79
79

14
14
14
14

7
77
7

1954
1954
1954
1954

Z A R A G O  Z A  

Provincia de Huesca
1.813 

1.817 C E 
1.815 C E 
1.814 C E 

1.818

«M aruja y Fausto» ..................
«Salinera Navalesa» ................
«Cuesta Monzón» ....................
«La Rolda» .................................

* «Titapeli» ....................................

Plomo ...................................................
C loruro de sodio .............................
Cloruro de sodio .............................
C loruro de sodio .............................Hierro ...................................................

,105
10
10
10

301

Sallent de Gallego ........................
Naval y Salinas de Hoz ................
Naval ....................................................
Naval ...................................................
Panticosa ..........................................

170
171172
173 
179

27
28
29
30 

6

7
7.77
8

1954
1954
1954
1954
1954

Provincia de Soria
866 «Alvaro» ........................................ H ierro ................................................... 200 Borobia ............. .............. ................. 167 27 7 1954

Lo que se hace público a  fin  de que si alguna persona tiene que oponerse a  los an teriores perm isos de investigación y conce
siones de explotación, lo verifique en el térm ino  de tre in ta  dias por escrito presentado en las respectivas Je fa tu ra s  de Minas.

3.527 3.486 3.486-1 3.485 3.483 3.509 3.501 3.521 3.479 3.526 3.477 3.500 3.481 3.520 3.505 3.449 3.475"* 3.448 3445 3.451 V 
8.522.—O.
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LAS PALM AS 

L e g a l iz a c ió n  de in d u s t r ia

Peticionario: Don Francisco D á v i l a  
León.

Domicilio: Barrio de Huertas de Pal
mar, .término de Teror. provincia de Las 
Palmas.

Objeto: Fabricación y confección de 
fuegos de artificio.

Capacidad: 47 kilos de nitrato potási
co y 32 de clorato ál año.

Emplazamiento: Entre los caminos rea
les que van de Teror a Arucas por San
tidad y por Castillos, en el lugar llamado 
Tartaguillo, barrio de Huertas del Pal
mar. término de Teror, provincia de Las 
Palmas.

Lo que se hace público en el BO LETIN  
O F IC IA L  DEL ESTADO y en el de la 
provincia para que las personas que se 
crean perjudicadas puedan presentar sus 
protestas y reclamaciones en las ofici
nas de esta Jefatura de Minas (V iera y 
Clavijo, 33), en el término de treinta 
días, contados a partir de la fecha en 
que aparezca este anuncio.

Las Palmas de Gran Canaria, 25 de 
marzo de 1954—El Ingeniero Jefe acci
dental (ilegible).

611—0.

Peticionario: Don Cándido Dávila Cá- 
ceres.

Domicilio: Barrio de Los Castillos, tér
mino de Arucas, provincia de Las Palmas.

Objeto: Fabricación y confección de 
fuegos de artificio.

Capacidad: .45 kilos de nitrato potási
co y 30 de clorato al año.

Emplazamiento: Entre la carretera de 
Teror y Arucas y el camino real de Te- 
ror a Arucas por Jos Castillos, en el lu
gar llamado Portales Altos, término de 
Arucas. provincia de Las Palmas.

Lo que se hace público en el BOLETIN  
O F IC IA L  DEL ESTADO y en el de es
ta provincia para que las personas que 
se crean perjudicadas puedan presentar 
sus protestas y reclamaciones en las o fi
cinas de esta Jefatura de Minas (Viera 
y Clavijo, 33), en el término de treinta 
días, contados a partir de la fecha en que 
aparezca este anuncio.

Las Palmas de Gran Canaria. 25 de 
marzo de 1954—El Ingeniero Jefe acci
dental (ilegible).

612—0.

PALENCIA

El Ingeniero Jefe interino hace saber: 
Que por la Jefatura de este Distrito M i
nero ha sido cancelado el expediente del 
permiso de investigación que a continua
ción se reseña:

Núm ero: , 2.946.
Nom bre: cSan Esteban».
Térm ino municipal: Brañosera. 

•Peticionarios: Don Felipe Maestro y 
don Esteban Gutiérrez.

Causa de cancelación: Por renuncia.

Lo que en cumplimiento de lo que de
termina el artículo 168. párrafo último 
del vigente Reglamento General para el 
Régimen de la Mineral, se publica en el 
BOLETIN O F IC IA L  DEL ESTADO y en 
de la provincia de Palencia.

Patencia, 13 de julio de 1954.—El Inge
niero Jefe interino, G. Adriano García- 
Lomas.

3.442—0.

M A D R I D

El  Excmo. Sr M inistro de Industria ha tenido a bien otorgar los siguientes perm i
sos de investigación:

Número Nombre Mineral Has. Térm ino

Provincia  cía Madrid ,

1.750 «Fanny» .............. .........

3.083 «La  T e ja » ......................
3.084 «María ctel P ilar» .......

: Volfram io y estaño-

Provinc ia  de Toledo

Hierro ......................
Cobre ..................

71 Hoyo Manzanares.

18 Toledo.
42 Mftztuambroz,

Provincia de Segovia

700 «Concha» ......................
703 «Lo lita » ..........................
711 «Santa Isabel» ............
712 «Lo lita » ........................
714 «Ra faelita » ......... ..........

, Molibdeno ..............
Volfram io ..............
Hierro ......................
Hierro ......................
Estaño y volfram io

50 El Espinar.
3tí Navas de San Antonio. 
60 Becerril.
24 Serracín.
60 El Espinar.

Lo que a los efectos de lo dispuesto en el artículo 65 del vigente Reglamento G e
neral para el Régimende la Minería, se hace saber a los interesados y público en ge
neral por mediación de este anuncio en el BOLETIN O FIC IAL DEL ESTADO y de la 
provincia.

Madrid. 13 dé agosto de 1954.— El Ingeniero Jefe, Javier Miláns del Bosch.
3.494.—O.

BADAJOZ - CACERES

De acuerdo con lo dispuesto en el artículo 65 del vigente Reglamento General para 
el Régimen de la Minería, de 9 de agosto de 1946, se hace saber que por el M inisterio 
de Industria se han concedido los permisos de investigación que a -continuación ce 
indican:

Número Nombre M ineral Térm ino municipal

7.572 «Don Pedro» ...............
7.702 «Ntra. Sra. del Encinar»
7.768 «V ictoria» ................ .
7.777 «Juan Enrique» ..........
7.787 «Conchita» ....................
7954 «Slncham » ....................
7.955 «Josén» ..... '...................

Provincia  Ú3 Cáceres

Volfram io ....................
Estaño y volfram io ...
Estaño ..........................
Volfram io ...................
Plomo ..............3........ .
Volfram io v estaño ,, 
Volfram io y estaño ....

___ _ Zarza la Mayor.

Badajoz. 24 de Julio de 1954.— El Ingeniero Jefe, Marcelino de Lázaro Alcalde.
3.482— 0.

De acuerdo con lo dispuesto en el artículo 65 del vigente Reglamento General para 
el Régimen de la Minería, de 9 de agosto de 1946, se hace saber que por el M inisterio 
de Industria se han concedido los permisos de investigación que a continuación se in
dican:

Número Nombre Mineral Término municipal y provincia

7.533 «V irgen de Fátim a» .... 
8.044 «V irgen de los M i l  a- 

gros» ...........................

8.052 «Perezosa» ....................
10.035 «Ñtra. Sra. de las N ie

ves» ..........................
10.088 «Santa M aría» ............
10.089 «San José» ..................
10.113 «Ampliación a M aría»
10<132 «T e le » ............................
10.258 «La  Concepción» ........
10.275 «Santa María» ............

Estaño ......................T P

Volframio y scheo
lita ....................... I<

Idem  .......................  I<

Volfram io y  estaño, h
Tungsteno ..............  J
Tungsteno ..............  C
Volfram io ..............  C
Volfram io ................ 1/
Volfram io ..............  C
Volfram io ..............  N

erales del Puerto (Cáceres).

dem id. 
iem  id.

lérida (Badajoz).
. de los Caballeros (Badajoz). 
>liva de la Frontera (Badajoz), 
►liva de la Frontera (Badajoz), 
lérida (Badajoz).
>liva de la Frontera (Badajoz), 
lérida (Badajoz).

Concedidos con fecha 30 de Junio de 1954.
Badajoz. 20 de ju lio de 1954.— El Ingeniero Jefe. P. A., Ricardo Espina y Almansa. 
3.446 y 3.510- -O.
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J A E N
Relación de ios permisos de investigación que nan sido concedidos por el M iniste

rio de Industria de conformidad con lo prevenido en el artículo 14 de la vigente Ley 
de Minas de 19 de Julio de 1944.

Numero  Nombre Mineral Has. T é r m i n o

14.623
14.633
14.809
14.814
14.845
14.848
14.849 
14.852 
14.856
14.861
14.862 
14.865
14.871
14.872

«Amp. a Angelita » .....
«San Clemente» ........
«Amp. a Alcázar» .......
«E l Canario» ..............
«San José» ..................
«San Ignacio» ............
«V io leta » ......................
«M aru ja» ......................
«Santines» ....................
«2.a Santa Isabel» ......
«San Agustín» .............
«Cerco de Cobre» .......
«San Isidro» ................
«T a rifa » ........................

Plom o ............
Plomo ............
Plomo ............
Hierro ............
Cobre .............
Cobre ..............
Hierro ............
Antim onio .....
Hierro ............
Cloruro sódico.
Plomo ............
Cobre ............
Cobre .............
I-Iierro ........... i

20
24 
41 
20 
44 
20
25 
25
15 
3 2
16 
40 
60 
60

Vilches.
Vilches.
Carboneros.
Peal de Becerro.
Marmolejo.
Marmolejo.
Quesada.
Alcalá la Real.
Jaén y Torrequebradilla.'
Jaén.
Baños do la Encina.
Baños de la Encina.
Castillo de Locubin.
Martos, Castillo de Loeubín y 

Fuensanta de Martos.

Lo que se hace público para general conocimiento, en cumplimiento de lo dispues
to en el artículo 65 del vigente Reglamento General para el Régimen de la Minería. 

Jaén, 3 de Julio de 1954.— El Ingeniero Jefe (ileg ib le ;.
3.502.—O.

O V I E D O
Relación de permisos de investigación que conforme al artículo 14 de la Ley de 

Minas de 19 de Junio de 1944 han sido otorgados por el Excmo. Sr. M inistro de In 
dustria.

Número Nombre Mineral Has. Térm ino municipal

26.778
26.789
26.974

«La  Rasa» ......................
«Nochebuena» ..............
«Amp. a Ceferina» .......

Cobre ...................... .
Manganeso .............
Hierro ..................... .

70
36

197

Lian es. 
Llanes. 
Luarca.

Lo que en cumplim iento de las disposiciones vigentes se hace público para general 
conocimiento.

Oviedo. 17 de ju lio  de 1954.— El Ingeniero Jc-fe, Luis de Beaumont.
3.508.— O.

SALAM ANCA
Por el M inisterio de Industria, y en razón de hallarse c-n zona reservada por el 

Estado, han sido concedidos, de conformidad con lo prevenido en el articulo 14 de la 
Ley de Minas de 19 de ju lio  de 1944. los permisos de investigación minera sim ientes:

Número Nombre P etelas Mineral Térm inos municipales donde 
radican

3.528
3.576

3.628
3.670
3.677
3.685
3.737

3.781
3.784
3.786
3.794

3.814

3.821

3.862

«Társila» ...........
«Amp. a M a r í a

V ictoria» .......
«Ju lia » ..............
«Angelita » ........
«S a n ta . Agueda». 
«San Francisco» 
«M aría # del Ro

sario» ............

«Carm en» .........
«San Anton io»... 
«M aría Celeste».. 
«San M iguel» ...

«A  m p i iacíón a 
Bienvenida» .. 

Santa Febes» ...

«San José» ..... .

Provincia  de Sala inane

42 Volfram io y estaño

24 Estaño y volfram io.
144 «Volfram io ............

12 Estaño y scheelita.
20 Volfram io ..............
18 Volfram io ..............

20 Volfram io ..............

30 Estaño ...................
40 Cristal de Roca ... 
14 Caolín ....................

143 Estaño, volfram io y 
plomo ..................

14 Estaño ....................
35 Scheelita, v o l f r a 

m io y estaño ...
31 Volframio, e s t a ñ o

y plomo ..............

a

Castillejo de Martín Viejo. 
Fuenteguinaldo.

Bareeino, Valderrodrigo y Barceo. 
Aldea del Obispo.
Aldea del Obispo.
Cejo de los Reyes.

Brincónos y Sanchón de la R i
bera.

Santa María de Sando. 
Villesbuenas.
Doñinos de Salamanca.

Gallegos de Argañán.

Cilleros el Hondo y Morllle.

Morille y Cilleros el Hondo.

Cilleros el Hondo.

1.027

75

«LUCÍa» .T7.T7..Í77 

«Adela » .r.-.íT.....

P rov in c ia  de Zam ora

1.050 Cuarzo ...................

Provincia  c!e Valladolid

1.680 Cuarzo ...................

l

Toro.
►

San Román de la Hornija y Cas- 
tromuño.

Lo que para general conocim iento se hace público mediante el presente anuncio, 
en cumplim iento de lo dispuesto en el artículo 65 del Reglam ento General para el Ré
gimen de la Minería, de 9 de agosto de 1946.

Salamanca, 5 de agosto de 1954,—El Ingeniero Jefe, Paulo Calvo,
8.490—0.

CAJA NACIONAL DE SEGURO DE ACCIDENTES 
DEL TRABAJO

Por consecuencia ele accidente de tra
bajo ocurrido el día 8 de octubre de 1953 
falleció en Ponferrada el obrero Prim i
tivo Campillo García, de diecisiete años 
de edad, natural de Ponferrada (León), 
hijo de Prim itivo y de Paulina, domici
liado en la calle del Río, 16, Ponfei ra
da. que trabajaba al servicio de Empre
sa Nacional de Electricidad.

En cumplimiento de lo dispuesto en el 
artículo 42 del Reglamento de 31 de ene
ro de 1933, los que se crean con derecho 
a percibir la indemnización correspon
diente pueden dirigirse, acompañando los 
documentos que lo acrediten, a la Caja 
Nacional de Seguro de Accidentes del 
Trabajo, Alcalá, 56.

Madrid, 21 de septiembre de 1954.—El 
Director, Isaac Galcerán Valdés.

SERVICIOS H IDRÁ ULICOS

N ORTE DE ESPAÑA

C o n c e s i ó n  d e  a g u a s  p ú b l i c a s

Habiéndose formulado en estos Servicios 
Hidráulicos la petición que se reseña en 
la siguiente nota:

Nombre del peticionario: Don José Ote
ro García.

Clase de aprovechamiento: Producción 
de energía eléctrica.

Cantidad de agua que se p ide : Ciento 
setenta y cinco (175) litros por segundo.

Corriente de donde ha de derivarse: 
R ío Somiedo.

Términos municipales en que radica
rán las obras; Somiedo (Oviedo).

De conformidad con lo dispuesto en 
el artículo 11 del Real Decreto-ley nú
mero 33. de 7 de enero de 1927, modifi
cado por el de 27 de marzo de 1931. y 
disposiciones posteriores concordantes, se 
abre un plazo, que terminará a las trece 
horas del día en que se cumplan treinta 
naturales y consecutivos desde la fecha 
siguiente, inclusive, a la de publicación 
del presente anuncio en el BO LETIN  
O F IC IA L  DEL ESTADO.

Durante este plazo, y en horas hábiles 
de ofiieina, deberá el peticionario presen
tar en las oficinas de estos Servicios H i
dráulicos, sitas en Oviedo, calle del Doc
tor Casal, número 2, tercero, el proyecto 
correspondiente a las obras que trata de 
ejecutar. También se admitirán en di
chas oficinas, y en los referidos plazo y 
horas, otros proyectos que tengan el mis
mo objeto que la petición que se anuncia 
o sean incompatibles con él. Transcu
rrido el plazo fijado no se admitirá nin
guno más en competencia con los pre
sentados.

La apertura de proyectos a que se re
fiere el artículo 13 del Real Decreto-ley 
antes citado, se verificará a las trece ho
ras del primer día laborable siguiente al 
de terminación del plazo de treinta días 
antes fijado, midiendo asistir al acto to
dos los peticionarios y levantándose de 
ello el acta que prescribe dicho artículo, 
que será suscrita por los mismos.

Oviedo, 15 de septiembre de 1954.— El 
Ingeniero Director (ilegible).

3.632—0.

DIPUTACIONES PROVINCIALES

PONTEVEDRA

Concursos  -  oposiciones para c v h r ir , en  
propiedad, las plazas de Jefe  C lín ico  de 
O fta lm ó log o  y M éd ico  A u x ilia r  o de

G uard ia  de la B eneficencia  p rov in c ia l

Esta Diputación acordó anunciar con
cursos-oposiciones para cubrir, en propie
dad, las plazas indicadas, dotadas cada 
una de ellas con el sueldo anual de 13.500 
pesetas y quinquenios reglamentarios.
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E sta  provisión h a b rá  de h acerse  en tu r 
no  restring ido , y caso de que 110 se lleve 
a  efecto  la  oposición por fa lta  de asp i
ra n te s , o por que éstos no a lcancen  la 
p u n tu ac ió n  suficiente, se c u b rirán  e n to n 
ces por tu rn o  libre.

L as in stan c ias , docum entos exigidos y 
ju s tif ic an te s  de m érito s y servicios espe
ciales h a b rá n  de p re sen ta rse  en el plazo 
de tr e in ta  d ías n a tu ra le s , con tados a, p a r 
t i r  del sigu ien te  a l dé la publicación de 
este  an u n cio  en el BO LETIN  O FIC IA L  
DEL ESTADO, concediéndose o tros q u in 
ce d ías n a tu r a le s  m ás p a ra  co m p le ta r la  
d o cu m en tac ión  los a sp iran te s  que no lo 
h u b ie ra n  hecho  en el plazo an te rio r.

L as bases de la  convocato ria  de O fta l
m ólogo s e ' in se r ta n  en el «B oletín  Ofi
cial» de la p rov incia, n ú m ero  213, y las 
de M édico de G u a rd ia  eh el nú m ero  212. 
de fech as 15 y 14. respec tiv am en te , del 
c o rrien te  m es y año.

P o n tevedra . 16 de sep tiem bre  de 1954. 
P resid en te , L. R o caío rt. El S ecretario , 
A. Posse.

3.21G— O .

A Y U N T AM I E N T O S

EL E SPIN A R  (SEGO VIA)

S u b a s t a s  d e  m a d e r a s

A las once h o ra s  de los d ías 19, 20 y 
21 de oc tub re  próxim o te n d rá n  lu g ar en 
e s ta  C asa  C onsisto rial, las su b asta s  p a ra  
a d ju d ic a r  los ap ro v ech am ien to s de p ro 
d uctos p rim ario s de los lotes p rim ero , se
gundo  y tercero , re sp ec tiv am en te , en el 
m o n te  de estos P rop ios «Aguas v e rtien 
tes  y agregados», p a ra  el añ o  fo res ta l de 
1954-55, en  la s ig u ien te  fo rm a:

D ía  19.—L ote 1.° N úm ero  de pinos. 
2.326. m etro s cúbicos de m ad e ra , 1.395,082; 
ta sac ió n  to ta l, q u in ie n ta s  n o v e n ta  y un  
m il tre sc ien ta s  se se n ta  y cinco p ese tas 
con tr e in ta  y ocho cén tim os; el cupo de 
trav ie sa s  de este, lo te  es de 279.015 m e
tro s  cúbicos, que im p o rta n  71.221,37 pe
se tas .

D ía  20.—L ote 2.° N úm ero  de pinos, • 
3.892; volum en to ta l, 1.661,913 m etro s cú
bicos de m ad e ra ; ta sac ió n  to ta l, se isc ien 
ta s  se sen ta  y sie te  m il c in c u en ta  y cinco 
p ese ta s  con t r e in ta  y sie te  cén tim os; el 
cupo de trav ie sa s  de este  lote, es de 332,383 
m etro s cúbicos, que im p o rta n  84.844,08 pe
se tas .

D ía  21.—L ote  3.° N úm ero de pinos, 
1.519; vo lum en to ta l. 1.658,371 m etro s cú
bicos; ta sac ió n  to ta l, se tec ie n tas  dos m il 
se tec ie n ta s  s e te n ta  y ocho p ese tas  con tre s  
cén tim os; el cupo de trav ie sa s  de este  
lote, es de 331,674 m etro s cúbicos, y su  va
lor. 84.663 11 pesetas.

El g rupo  en  que está  clasificado el m on
te  es E special: c lase de certificado  a  exi
g ir a  los ad q u ire n te s : A, B o C.

L a  c a n tid a d  que se rv irá  de base a  los 
l ic itad o res  p a ra  o p ta r  a  las  sub astas , se rá  
la  que figu ra  com o «tasación to ta l. El p re 
cio índ ice  se rá  el de la  ta sac ió n  to ta l, 
a u m e n tad o  en  u n  v e in tic inco  po r c iento .

R e g irá n  p a ra  e stas  su b asta s  el pliego de 
condiciones fa c u lta tiv a s  del D is tr ito  F o
re s ta l  pub licado  en  el «B oletín  Oficial» 
de la  p rov incia , de 22 de d iciem bre de 
1948; el de las econ ó m ico -ad m in istra tiv as 
de este  A y u n tam ien to  ap ro b ad o  p o r el 
m ism o en 14 de oc tu b re  de 1953; la  O r
d en  de 4 de oc tu b re  de 1952, y el v igen te  
R eg lam en to  de C o n tra ta c ió n  M unicipal.

L as p roposic iones p a ra  cad a  u n a  de las 
su b asta s , a ju s ta d a s  a l m odelo que al fin al 
se in se rta , se p re se n ta rá n  en la  In te rv e n 
ción M unic ipa l todos los d ías h áb iles y en  
las h o ra s  de diez a  trece  y m edia , a  p a r 
t i r  desde el s ig u ien te  al en que ap arezca  
este  an u n c io  en  el B O L E TIN  O F IC IA L  
D EL E ST A D O .y  en  el de la  p rov incia, h a s 
t a  el a n te r io r  inclusive al en que h an  de 
celeb ra rse  las su b asta s , en sobre cerrad o  
y lacrado , aco m p añ an d o  el certificado  p ro 
fesional y h o ja  de com pras. E n  sobre

a p a r te  p re sen ta rá  el re sg u ard o  que a c re 
d ite  el depósito  de la  g a ra n tía  provisio
n a l en la  D ep o sita ría  M unicipal, que se rá  
del dos por c ien to  del p recio  de tasac ió n , 
y la  g a ra n tía  d e fin itiva  que p re s ta rá  el 
ad ju d ic a ta rio  se rá  del c u a tro  por ciento, 
si el im porte  de la ad ju d icac ió n  no exce
d iera  del m illón de pesetas, y en, o tro  
caso, del cu a tro  po r c ien to  del im p o rte  de 
la ad jud icac ión , conform e al a rtícu lo  82 
del R eg lam en to  de C o n tra ta c ió n  M unici
pal, cuya, g a ra n tía  d e fin itiv a  se p re s ta rá  
en la C a ja  de Depósitos, a  disposición del 
D istrito  F o resta l.

A dem ás, el lic itad o r deb erá  p re se n ta r  
u n a  declarac ión  en la  que afirm e, bajo  su 
responsab ilidad , no h a lla rse  com prendido  
en n inguno  de los casos de in cap ac id ad  o 
in com patib ilidad  señ a lad o s en los a r tíc u 
los cu arto  y q u in to  del v igen te  R eg lam en 
to de C o n tra tac ió n  M unicipal.

El c o n tra to  se h ace  a riesgo y v e n tu ra  
p a ra  el re m a ta n te , y p a ra  e\, b a s tan teo  de 
poderes p o d rán  u tiliza rse  los servicios de 
cualqu ier L etrad o  de los Colegios de M a
d rid  o Segovia.

El im porte  de la  su b a s ta  se in g re sa rá  
en su to ta lid ad  y de u n a  sola vez en la  
D ep o sitaría  M unicipal, d e n tro  del plazo 
de diez d ías sigu ien tes al en que se com u
n ique la  ad jud icac ión  d e fiin itiv a  y a n te s  
de o to rgarse  el c o n tra to  co rrespond ien te . 
L a saca  de p roductos se h a r á  por las  vías 
que d e te rm in e  el D is tr ito  F o resta l, se ñ a 

l á n d o s e  los a rra s tra d e ro s  y cargaderos en  
" la  operación de co n tad a  en blanco, en la  

que tam b ién  se rea liz a rá  estim ació n  volu
m étrica  p a ra  llegar al vo lum en real del 
ap rov ech am ien to  y e fec tu a r la  liqu idación  
d e fin itiva  u n a  vez lev a n tad a  el a c ta  co
rresp o n d ien te .

S e rán  de cu en ta  del re m a ta n te :  Abo
n a r  diez pese tas por m etro  cúbico de m a
d era  conducida por las v ías de saca, los 
gastos de gestión  técn ica , anuncios en  
«B oletines O ficiales», p re n sa  y rad io ; de
rechos reales del co n tra to , h o n o ra rio s  del 
N otario  au to rizan te , gastos y re in teg ro  del 
expediente , y en  gen era l cu an to s sean  
in h e re n te s  al m ism o o se o rig in en  con 
ocasión del c o n tra to .

M odelo de proposición

D on    de .......  años de edad, n a tu 
ra l de ........  p rov incia  de ..........  con.resi
dencia  en ........  calle de .........   n ú m   
en  rep re sen tac ió n  de ........  lo cual a c re 
d ita  con ........ ; en posesión del certificado
profesional de la  c l a s e    n ú m    en
relación  con la  su b asta  a n u n c ia d a  en  el
«B oletín Oficial», de fe ch a  ........  en  el
m on te  «Aguas v e rtien te s  y agregados», de 
la  p e rten en c ia  de El E sp in ar, ofrece, por 
los p roductos del lo te ... (p rim reo , segun
do o tercero , de que se t r a te ) ,  la  c a n ti
dad  de .......  p ese tas  (en  le tra ) .

A los efectos de  la  ad ju d icac ió n  que 
p u d ie ra  hacérse le , h ace  c o n s ta r  que po
see certificado  p ro fesional reseñ ad o  y h o ja
de com pras, n ú m   de las re la tiv a s  a l
m ism o, cuyas cara c te rís tica s , en  re lac ió n  
con la  su b asta  de re fe ren c ia , son las si
g u ien tes:

a) C apacidad  m áx im a  de adquisic ión , 
relat.U a a  la  h o ja  de com pras p re se n ta 
d a  ......

b) Saldo ex is ten te  en  la  h o ja  de com- 
p :a s  en  el d ía  de la  fech a  de la  subas
ta  .......

  a  .......  de 1954.
E l in te resado .

(F irm ado .—Papel de sex ta  clase, o sea 
de 4,75 pesetas.)

El E sp in ar. 17 de sep tiem bre  de 1954.— 
El A lcalde, A. Calvo.

3.217-0.

A las  once h o ra s  de los d ías 26, 27 y 
28 de octubre  p róxim o te n d rá n  lu g ar en  
e s ta  C asa  C onsisto rial las su b as ta s  p a ra  
¿ d ju d ic a r  los ap ro v ech am ien to s de p ro 
ductos p rim ario s  de los lo tes prim ero , se

gundo y tercero , respec tiv am en te , en el 
m en te  de estos Propios, titu lad o  «D ehesa 
de L a G a rg an ta» , p a ra  el año  fo resta l 
185'»-55. en la  sigu ien te  fo rm a:

D ía 26.—L ote 1.° N úm ero de pinos, 
1.198; m etro s cúbicos de m adera , 1.785,457 
tasac ió n  to ta l, «ochocientas sesen ta  y c in 
co m il tre sc ien ta s  v e in tic inco  pese tas  con 
c u a re n ta  y un  cén tim os; precio índice, pe
se tas  1.081.656.76. E n  el a n te r io r  vo lum en 
de m ad e ra  e s tán  inclu idos 357,091 m etro s 
cúbicos p a ra  e n tre g a  de trav iesas , cuya  
tasac ió n  es de 91.151,05 pesetas.

D ía  27.—L ote 2.° N úm ero de pinos, 
2.650; volum en to ta l de m ad era , 2.177,903- 
m etros cúbicos; ta sac ió n  to ta l, u n  m illón  
c in c u en ta  y cinco m il q u in ie n ta s  d iec in u e
ve p ese tas con s e te n ta  y cinco cén tim o s; 
precio índice, 1.319.399,68 pesetas. E ;i el 
a n te r io r  volum en de m ad e ra  e s tá n  in c lu í
aos 435,599 m etro s cúbicos p a ra  e n tre g a  
de trav iesas , cuya ta sac ió n  es de 111.190,98 
pesetas.

D ía  28.—Lote 3.° N úm ero  de pinos, 
2.454; volum en to ta l de m ad e ra , 2.236.958 
m etro s cúbicos; tasac ió n  to ta l, u n  m illón  
o ch en ta  y cu a tro  m il c ien to  c u a re n ta  y 
seis p ese tas con se te n ta  y dos cén tim o s; 
precio  índice, 1.355.183.27 pese tas. E n  el 
a n te r io r  volum en de m ad e ra  e s tá n  in clu ir 
dos 447,390 m etros cúbicos p a ra  e n tre g a  de  
trav iesas , cuya ta sac ió n  es de 114.200,77. 
pesetas.

E l grupo  en que e stá  clasificado el m o n 
te  es E special; c lase de certificado  a exi
g ir a  los ad q u iren te s : A, B o C.

L a c a n tid a d  que vservirá de base a  los 
lic itad o res p a ra  o p ta r  a  las su b asta s , se rá  
la  que figu ra  como tasac ió n  to ta l.

R eg irá  p a ra  estas  su b as ta s  el pliego de 
condiciones fa c u lta tiv a s  del D is tr ito  Fo
re s ta l, pub licado  en  el «B oletín  O ficial» 
de la  p rov incia, de 22 de d iciem bre de  
1948; el de las eco n ó m ico -ad m in istra tiv as 
d e # este  A yu n tam ien to , ap ro b ad o  por el 
m ism o en 14 dé o c tub re  de 1953, la  O rd en  
de 4 de o c tub re  de 1952 y el v igen te  R e 
g lam en to  de C o n tra ta c ió n  M unicioal.

L as proposiciones p a ra  cad a  u n a  de las*-, 
sub astas , a ju s ta d a s  al m odelo que a l fin a l 
se in se rta , se p re se n ta rá n  en  la  In te rv e n 
ción M unic ipa l todos los d ías  h áb ile s  y  
en las h o ra s  de diez a  trece  y m edia , a 
p a r t i r  desde el s ig u ien te  a l en  que a p a 
rezca este  an u n cio  en  el B O L E TIN  O F I
CIAL DEL ESTA D O  o de la  p rov incia, 
h a s ta  el a n te r io r  inclusive al en  que h a n  
de celeb rarse  las su b astas, en  scbre  ce
rrad o  y lac rad o , aco m p añ an d o  el certifica 
do pro fesional y h o ja  de com pras. E n  so
bre a p a r te  p re se n ta rá  el re sg u ard o  que 
ac red ite  el depósito  de la  g a ra n tía  p ro 
v isional en la  D ep o sita ría  M unicipal, que 
se rá  del dos por c ien to  del precio  de t a 
sación y la  g a ra n tía  de fin itiv a  que p res
ta r á  el a d ju d ic a ta r io  se rá  del c u a r tro  por 
cien to  del im p o rte  de la  ad ju d icac ió n , la 
cual se p re s ta rá  en la  C a ja  de D epósi
tos, a  disposición del D is tr ito  F o resta l.

A dem ás, el lic itad o r d eb erá  p re se n ta r  
u n a  declarac ió n  en la  que afirm e, ba jo  
su responsab ilidad , no  h a lla rse  com pren
dido en n in g u n o  de los casos de in ca p a 
cidad  o in co m p a tib ilid ad  señ a lad o s en los 
a rtícu lo s c u a rto  y q u in to  del v igen te  R e
g lam en to  de C o n tra ta c ió n  M unicipal.

El c o n tra to  se h ace  a  riesgo y v e n tu ra  
p a ra  el r e m a ta n te  y p a ra  el b a s tan teo  de 
poderes p o d rán  u tiliza rse  los servicios de 
cua lq u ier L e trad o  de los Colegios de M a
d rid  o Segovia.

El im p o rte  de la  su b a sta  se in g re sa rá  en 
su to ta lid a d  y de u n a  so la vez en la  De
p o sita ría  M unicipal, d e n tro  del plazo efe 
diez d ías s igu ien tes al en que se com uni
que la  ad ju d icac ió n  d e fin itiv a  y a n te s  de 
o to rgarse  el c o n tra to  co rrespond ien te . La 
saca  de productos se h a rá  por las vías que 
de te rm in e  el D is tr ito  F o resta l, s e ñ a lá n 
dose los a r ra s tra d e ro s  y carg ad ero s en la  
operación de co n ta d a  en  blanco, en  la 
que tam b ién  se re a liz a rá  estim ación  \o lu - 
m é trica  p a ia  llegar al volum en real del
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aprovechamiento y efectuar la liquidación 
definitiva una vez levantada el acta co
rrespondiente.

Serán de cuenta del rematante: Abonar 
diez pesetas por metro cúbico de madera 
conducida por las vías de saca, los gas
tos de gestión técnica, anuncios en «Bo
letines Oficiales», prensa y radio; dere
chos reales del contrato, honorarios del 
Notario autorizante, gastos y reintegro del 
expediente y, en general/cuantos sean 
inherentes al mismo o se originen con 
ocasión del contrato.

Modelo de proposición

Don ...... . de ......  años de edad, natu
ral de  i, provincia de   con..resi
dencia en ........ calle de.......    núm......
en representación de ........ lo cual acre
dita con ........ en posesión jdel certificado
profesional de la clase ...... . núm , en
relación con la subasta anunciada en el 
BOLETIN OFICIAL DEL ESTADO, de
fecha ...... . en el monte «Dehesa de La
Garganta», de la pertenencia de El Es
pinar, ofrece por los productos del lote
  (primero, segundo o tercero, de que
se trate), la cantidad de ......  pesetas (en
letra).

A los efectos de la adjudicación que pu
diera hacérsele, hace constar que posee el 
certificado profesional reseñado y hoja de
compras, núm  de las relativas al
mismo, cuyas características, en relación 
con la subasta de referencia, son las si
guientes:

a) Capacidad máxima de adquisición 
relativa a la hoja de compras presenta
da .......

b) Saldo existente en la hoja de com
pras en el día de la fecha de la subas
ta .......

   a ....... de ..........  de 1954.
El interesado.

(Firmado.—Papel de sexta clase, o sea 
de 4.75 pesetas.)

El Espinar, 18 de septiembre de 1954.— 
El Alcalde, A. Calvo.

3.218- 0 .

PONFERRADA

C o n c u r s o - s u b a s t a

Acordada por este ilustre Ayuntamien
to la construcción de un Mercado de 
Abastos, se convoca concurso-subasta para 
la contratación dé las referidas obras.

El precio tipo para este concurso-subas
ta será el de 2.299.090,18 pesetas.

La fianza provisional es de 55.981,80 pe
setas. y la definitiva, de 111.963,09 pese
tas, pudiendo verificarlo en metálico o 
en cualquiera de los valores o signos que 
determina el artículo 75 del vigente Re
glamento de Contratación de las Corpo
raciones Locales, de 9 de enero de 1953.

Tamoién son asimilables para consti
tuir la fianza provisional y definitiva, las 
cédulas de Crédito Local, por tener le
galmente la consideración de efectos pú
blicos.

La documentación precisa para tomar 
parte de la licitación, se presentará en 
las oficinas de la Secretaría Munclpal, 
durante el plazo de veinte días hábiles, 
contados a partir del siguiente al en que 
se publique este anuncio en el BOLE
TIN OFICIAL DEL ESTADO, desde las 
diez a las catorce horas, y estará cons
tituida:

I.—Por un sobre cerrado, que podrá ser 
lacrado y precintado, en cuyo anverso se 
consignará «Referencias para optar al 
concurso-subasta de las obras de cons
trucción de Mercado de Abastos, convo
cado por el Ayuntamiento de Pónferra- 
da» En dicho sobre se incluirá una Me
moria firmada por el proponente, expre
siva de sus refei encías técnicas y econó
micas, detalle de obras realizadas con 
anterioridad, elementos de trabajo de que

disponga y declaración jurada de poseer 
todos ios materiales necesarios para la 
obra; todo ello con los pertinentes docu
mentos acreditativos, reintegrados con
forme a la vigente Ley del Timbre.

JI.—Por otro sobre cerrado, que podrá 
ser lacrado y precintado, en cuyo anver
so se haiá constar; «Oferta económica 
para optar al concurso-subasta de las 
obras de construcción de Mercado de 
Abastos, convocado por el Ayuntamien
to de Ponferrada». Esta proposición será 
reintegrada con 4,75 pesetas, en Timbre 
del Estado, y 10 pesetas en sellos muni
cipales debiendo adaptarse al medelo 
que se publica con esta convocatoria.

I I I —Por otro sobre abierto, referido a 
este concurso-subasta, que contendrá:

1) Justificante de haber constituido 
la fianza provisional.

2> Declaración jurada en la que el li- 
citador afirme, bajo su responsabilidad, 
no hallarse comprendido en ninguno de 
los casos de incapacidad o incompatizili- 
dad señalados por los artículos cuarto y 
quinto del vigente Reglamento de Con
tratación.

3) Escritura de mandato o poder cuan
do el firmante de la proposición actúe 
en representación de otro. '

Los poderes y documentos acreditati
vos de personalidad serán bastanteados, 
a costa del licitador, por el Secretario de 
la Corporación.

La apertura de plicas constará de los 
dos siguientes períodos:

1) El primero se desarrollará según 
las reglas señaladas para, el concurso en 
el artículo 40 del Reglamento, y se ceñi
rá al examen de los pliegos de «Referen
cias»», que versará exclusivamente acer
ca de las cualidades y circunstancias de 
los concurrentes respecto de las condi
ciones exigidas por la convocatoria, se
leccionando la Mesa, con el informe de 
la Comisión designada por el Pleno, los 
que deben ser admitidos a la segunda 
parte y los que hayan de quedar 'elimi
nados.

La apertura tendrá lugar a las doce 
horas del día siguiente hábil al de ter
minación del plazo de admisión de plie
gos, en acto público, ante la Mesa cons
tituida por el señor -Alcalde o Teniente 
en quien delegue, y el Secretario ele la 
Corporación, que dará fe del acto.

El resultado se anunciará dentro del 
plazo de diez días, en el «Boletín Ofi
cial» de la provincia, con indicación de 
la fecha de apertura de los segundos plie
gos, que habrá de efectuarse en el curso 
de los veinte días hábiles siguientes, pa
ra cuyo acto se entenderán citados to
dos los licitadores.

2) El segundo período de licitación 
se ajustará a las reglas de la subasta, 
y el acto de apertura de pliegos de la 
«Oferta económica», se iniciará con la 
destrucción de los que hubiesen sido eli
minados.

El plazo de ejecución de las obras será 
de diez meses, a partir de ia adjudica
ción definitiva.

Mensualmente se acreditará al Con
tratista el importe de la obra ejecutada, 
con arreglo a lo que resulte de las cer
tificaciones expedidas por el Técnico Di
rector de las mismas.

Los pliegos de condiciones administra
tivas y económico-administrativas, junta
mente con los demás antecedentes, esta
rán de manifiesto al público en la Secre
taría municipal, en los días y horas se
ñalados para la admisión de proposicio
nes.

Ponferrada, 18 de septiembre de 1954.— 
El Alcalde, Francisco Láinez Ros.—El Se
cretario, Apolinar Gómez Silva.

Modelo de proposición

Don .........  que vive en   enterado
de las condiciones del concurso-subasta, 
anunciado por el ilustre Ayuntamiento

de Ponferrada, para la construcción de 
Mercado de Abastos, inserto en el BO
LETIN OFICIAL DEL ESTADO y en el 
de la piovincia, de fechas .......   confor
me en un tocio con las mismas, se com
promete a la realización de tales obras, 
con estricta sujeción a ellas y a ios do
cumentos y antecedentes a qiie se refie
ren por ia cantidad de ......  (aquí la
proposición en esta forma: por los pre
cios tipo, o con la baja de ......  por cien
to—en letra—en los precios tipo),

(Lugar, fecha y firma del proponente.)
3.208 0 .

TALAYUELAS (CUENCA)

El 21 octubre 1954 se celebrará subasta 
aprovechamiento resinas 228.856 pinos, 
del monte «La Redonda», propiedad de 
este Municipio.

Tipo de tasación: 617.906,51 pesetas.
Comarca: Cuenca.
Garantía provisional: Quince mil pese

tas.
Las proposiciones, hasta veinticuatro ho

ras antes de la subasta, en la Secretaria 
municipal.

Talavuelas, 17 de septiembre de 1954.— 
El Alcalde accidental Lucio Blasco.

8.704-0.

COLEGIO OFICIAL DE GESTORES 
ADMINISTRATIVOS DE ASTURIAS

OVIEDO 

D e v o l u c i ó n  d e  f i a n z a

Don Gerardo Arango García, domici
liado en Oviedo, Gestor Administrativo 
que estuvo incorporado a este Colegio de 
Asturias, ha solicitado la devolución de 
los títulos que componen su fianza pro
fesional.

Lo que se anuncia para que en el pla
zo de seis meses puedan presentarse re
clamaciones contra la misma, si las hu
biere.

Oviedo, 4 de septiembre de 1954.—*El 
Presidente, Manuel Arias Jáuregui.

616—O.

A N U N C I O S  P A R T I C U L A R E S
BANCO HIPOTECARIO DE ESPAÑA

El día 2 de octubre próximo, en las 
oficinas de dicho Banco, a las diez y 
media de la mañana, tendrá lugar pú
blicamente el sorteo para designar las 
cédulas hipotecarias 4 por 100 exentas 
de impuestos, que deben ser amortizadas 
con arreglo á los Estatutos y a los acuer
dos del Consejo de Administración.

Las cédulas designadas por la suerte 
se reembolsarán a la par desde el día 1 
de enero próximo, dejando de devengar 
intereses el mismo- día.

Lo que por acuerdo del Consejo de Ad
ministración, y de conformidad con los 
artículos 104, 114 y 117 de los Estatutos, 
se pone por medio de este anuncio en 
conocimiento del público. -

Madrid, 21 de septiembre de 1954.—El 
Secretario, V. G.ft y Martínez de Ve- 
lasco.

8.753—P.

ALGODONERA CANALS, S. A.

C o n v o c a t o r ia  a J u n t a  g e n e r a l  e x t r a o r
d i n a r i a  DE ACCIONISTAS

A causa de no haberse podido publicar 
con la antelación estatutaria una de las 
convocatorias para la Junta general ex
traordinaria señalada para el día 25 de 
los corrientes, se convoca de nuevo a los
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señores accionista a  Junta general ex
traordinaria, a, celebrar el día 15 de oc
tubre. a las doce horas, en el domicilio so
cial, calle de Caspe, número 36, bajos, con 
arreglo-a' siguiente orden del día:

A ) Ampliación de las facultades que 
rd Consejo de Administración confiere el 
artículo de los Estatutos sociales.

B) Propuesta para la ampliación del 
capital social.

Para asistir a la Junta deberán los con
vocados dar cumplimiento a lo prevenido 
en el artículo 15 de dichos Estatutos.

Barcelona. 18 de septiembre de 1954.— 
P. A. del Consejo de Administración: El 
Presidente (ilegible).

3.630—P.

SELECCION Y  COMERCIO DE 
PATA TA , S. A.

Se convoca a los señores accionistas 
de esta Sociedad a la Junta general or
dinaria, que se celebrará en el domicilio 
social de la calle de Vitoria, 21. segun
do. Burgos, el 11 de octubre próximo, a 
las once horas, en primera convocato
ria, y si procediera, en segunda convoca
toria, el 12 de octubre, a la misma, con 
el siguiente orden del día:

1.° Examen de la Memoria, cuentas y 
balance.

2.° Nombramiento d e censores d e 
cuentas para el ejercicio siguiente.

3 ° Proposiciones del Consejo de Ad
ministración.

4.° Proposiciones que reglamentaria
mente presenten los señores accionistas.

Bureos. 20 de septiembre de 1954.
3.637—P.

SOCIEDADES F IL IALE S  DE H ID RO
ELECTRICA ESPAÑOLA

I n t e r e s e s  O b l ig a c io n e s  s e r ie  1.a,n ú m e
r o s  1 a l  200.000

Previo el cumplimiento de las disposi
ciones legales, a contar del día 1 de oc
tubre próximo, se pagarán los intereses 
semestrales, a razón del 6 por 100 anual, 
de las obligaciones de la primera serie, 
números 1 al 200.000, contra entrega del 
cupón corriente y con deducción de im
puestos. en cualquiera de los siguientes 
Bancos y Sucursales: Vizcaya, Español 
de Crédito e Hispano Americano.

Madrid, 20 de septiembre de 1954.— 
Por las Saciedades filiales de Hidroeléc
trica Española (ilegible).

8.745-P.

B A N C O  D E  E S P A Ñ A

13.° Sorteo para la amortización de la Deuda al 3,50 por 100, Emisión 15 de julio de 1.951. 
35.0 sorteo para las Obligaciones rían Nacional de Cultura al 4,75 por 100, Emisión 

15 de enero de 1910.

Nota do los títulos de la Deuda Amortizable que han sido amortizados en el sorteo 
celebrado on el día do hoy.

Números de las 
bolas q u e  re
presentan los 

lotes

Numeración de ios títulos 
que deben ser amorti

zados

Números de las 
bolas q u e  re
presentan los 

lotes

Numeración de los titulo» 
que deben ser amorti

zados

EMISION DE 15 DE JULIO DE 1951, AL 3,50 POR 100

17
149
308
851
903

1.229

120 
237

Serlo A

16.001 a 17.000
148.001 » 466 (2) 
307.893 » 308.000 (1)
850.001 » 61.000
902.001 » 903.000 

1.228.001 » 29.000

Serie B

119.565 a 20.000 (1)
236.001 »  848 (2)

128
314
684

303
386

i

60
167
185

Serie C

63.501 a 64.000 
156.841 » 57.000 (1) 
291.501 » 796 (1)

Serie D

60.401 a 
77.134 . »

Serie E

5.973 a 6.000 (1) 
16.601 » 700
18.401 » 428 (2)

OBLIGACIONES PLAN NACIONAL DE CULTURA AL 4,75 POR 100, E. 15 ENERO 1946

63
103
145
185

30
32

14
99

120
137

Serle A

63
103
145
185

Serle B

30 ' 
32

Serle C

14
99

120
137

101
137
145
205
230
268
363
411
492

Serie D

101
137
145
205
230
268
363
411
492

*
Madrid, 15 de septiembre de 1954.—El Secretario general, Alberto de Alcocer.—Visto 

bueno: P. el Gobernador, Antonio R. y Morales de Setién.

í l )  Resto grupo residuo sorteo anterior. 
(2) Grupo residuo corriente.
3.669—P.

12.º sorteo para la amortización de la Deuda al 4 por 100, Emisión de 15 de noviembre de 1951, por la suma de pesetas sesenta y 
  dos millones ochocientas ochenta mil.

Corresponde amortizar la referida suma en este trimestre, que vencerá el 15 de noviembre próximo, como se indica en el cua
dro slguinte, acomodándose la amortización al sistema de lotes o grupos que se derivan de los correspondientes cuadros de amor
tización:

EMISION DE 15 DE NOVIEMBRE DE 1951, AL 4 POR 100

Series
Bolas

encantaradas
Títulos

que
representan

Capital

Pesetas
nominales

Bolas 
que han de 

extraerse

Títulos eme 
se amor

tizan

Capital que se 
amortiza

Peseta»

A pagar por in
tereses

Pesetas

Total intereses y 
amortización

Pesetas

A
B
C
D
E

2.358
828
625
773
956

5.540

2.357.699
828.275
625.939
154.543
95.620

4.062.076

2.357.699.000
4.141.375.000
6.259.390.000
3.863.576.000 
4.781.000.000

21.403.039 000

7
2
1
2
2

14

• 6.925 
2.433 
1.839 

454 
281

11.932

6.925.000
12.165.000
18.390.000
11.350.000
14.050.000

62.880.000

23.576.990
41.413.750 
62.593.900
38.635.750 
47.810.000

214.030.390

30.501.990
53.578.750 
80.983.900
49.985.750 
61.860.000

276.910.390

Por cada serie se hará un sorteo independiente y se verificará con arreglo a las disposiciones contenidas en la Real Orden fe
cha 30 de junio de 1917. Decreto de 7 de Julio de 1944 y Orden ministerial de 10 de agosto de, 1951.

El sorteo tendrá lugar públicamente en este Banco, el día 15 de octubre próximo, a las diez y media en punto de la mañana, 
y lo presidirá el Gobernador o quien ostente su representación, asistiendo, además, una Comisión oüclal, el Secretario y el In
terventor.

Se anunciarán en los periódicos oficiales los números de los títulos a que haya correspondido la amortización, v quedarán ex
puestas al público, para su comprobación, las bolas de .cada serle que hayan sido extraídas en el expresado sorteo.

Madrid. 15 de septiembre de 1954.—El Secretario geüeral, Alberto de Alcocer.
3.570.—P.
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RAMIO ESPAÑOL

Se concede a los señores accionistas un 
plazo de treinta días, que comenzara el 
día 1 de octubre y terminará el 30 del 
mismo para que puedan ejercitar su de
recho a suscribir las acciones correspon
dientes a la ampliación de capital de 
esta Sociedad, aprobada por la Junta 
general extraordinaria celebrada el día 
20 de enero del corriente año.

Las acciones correspondientes a la am
pliación podrán suscribirse en la propor
ción de cuatro acciones nuevas por cada 
cinco de las antiguas.

La suscripción deberá efectuarse en el 
domicilio social. Alcalá, 45, Madrid, de
biendo satisfacerse en el acto de la sus
cripción la cantidad de pesetas quinien
tas por acción.

Los accionistas que no ejerciten su 
derecho en el indicado plazo se enten
derá que renuncian a efectuarlo.

Madrid. 15 de septiembre de 1954.—El 
Secretario (.ilegible;.

8.716-P.

VICENTE RICO, S. A.

Se convoca a los señores accionistas 
de esta Sociedad para la Junta general 
que habrá de celebrarse el día 30 del co
rriente mes, a las diez y media de la 
mañana, en primera convocatoria, y a 
las once, en segunda, en su domicilio 
social, calle de la Concepción Jerónima, 
número 29, primero, con arreglo al si
guiente orden del día:

l.o Lectura y aprobación, en su caso, 
del acta anterior.

ADMINISTRACIÓN DE JUSTICIA
MAGISTRATURAS DE TRABAJO

CACERES

Edicto

Por el presente se hace saber: Que en 
los autos número 271 de 1954, seguidos 
ante este Tribunal, por accidente, a ins
tancia de Feliciana Martín Sánchez con
tra Dionisio Serrano Pérez y Andrés Sán
chez Ocaña, se ha dictado resolución, 
cuyo encabezamiento y parte dispositiva 
son como siguen:

«Auto. — En la ciudad de Cáceres, a 
veintisiete de agosto de mil novecientos 
cincuenta y cuatro.—El ilustrísimo señor 
don Fernando Hernández Gil, Magis
trado de Trabajo de esta provincia, ha 
visto los precedentes autos número 271 
de 1954, y...

Resultando...;
Considerando...,
Su señoría, por ante mí, el Secretario, 

dijo: Que debía declarar y declaraba, 
por ahora, y sin perjuicio de que vinie
ra a mejor fortuna, la insolvencia del 
demandado Dionisio Serrano Pérez para 
responder del capital coste de la renta 
fijado en la sentencia dictada en estos 
autos, que asciende a 74.171,99 pesetas, 
más intereses y recargos legales y cos
tas.

Notifíquese a las partes y, de confor
midad con el artículo 173 del Reglamen
to de Accidentes del Trabajo en la In
dustria, publíquese esta resolución en el 
BOLETIN OFICIAL DEL ESTADO y en 
el de la provincia, así como en el de 
Información del Instituto Nacional de 
Previsión. J

Lo mandó y firma S. S. ante mí, el 
Secretario, que doy fe.—F. Fernández Gil. 
Ante mí, Alfredo Regidor.» (Rubricados.)

Lo que se hace público a fin de que 
las personas que conozcan bienes de la

2.° Examen de la Memoria, inventa
rio y balance del ejercicio 1953-1954.

3.° Aprobación de la gestión del Con
sejo de Administración hasta el momen
to de la Junta.

4.° Provisión de cargo vacante en el 
Consejo.

5.° Ruegos y preguntas.
La Memoria, inventario y balance se 

hallarán á disposición de los señores ac
cionistas desde el dia 21 del corriente 
hasta el día de la Junta, en unión de 
los documentos y libros relacionados 
con la Administración social.

Madrid. 20 de septiembre de 1954.—El 
Conseio de Administración.

3.750—P.

PESQUERAS URUMEA, S. A.

Convoca a sus accionistas a Junta ge
neral extraordinaria, que se celebrará 
Dios mediante el día 13 de octubre pró
ximo, a las veinte horas, en primera 
convocatoria, y al día siguiente, a la 
misma hora, en segunda, caso de que 
hubiere lugar, en San Sebastián, calle 
Urbieta. número 12, bajo, con arreglo al 
siguiente orden del día:

1.°r Exposición por el Consejo de los 
hechos acaecidos después de la última 
Junta general.

2.° Ratificación de las enajenaciones 
efectuadas por el Consejo de Adminis
tración.

Pasajes de San Pedro, 15 de septiem
bre de 1954.—El Presidente del Consejo 
de Administración, Eduardo Gorostidi.

8.749-P.

propiedad del demandado Dionisio Se
rrano Pérez, vecino de Galisteo, lo pon
gan en conocimiento de esta Magistratu
ra o de la Caja Nacional .del Seguro de 
Accidéntes.

Cáceres, 7 de septiembre de 1954.—El 
Secretario accidental Alfredo Regidor.— 
V.° B.°, el Magistrado F. Hernández Gil.

3.631—A. J.

JUZGADOS DE PRIMERA INSTANCIA  
E INSTRUCCION

MADRID

E d ic t o s

Por el presente, que se expide cum
pliendo lo mandado por este Juzgado de 
Primera Instancia número dieciocho de 
esta capital en providencia dictada en 
el día de hoy en autos de procedimien
to sumario del artículo 131 de la Ley 
Hipotecaria, promovidos a instancia del 
Banco de Crédito Industrial, S. A.», con
tra don Adolfo Martínez Iglesias, que 
gira comercialmente con la denominación 

• «Extracción y Refinería de Aceites Gras- 
pes», para la efectividad de un préstamo, 
importante la cantidad de 922.862,40 pe
setas de capital, intereses, gastos y cos
tas, se anuncia la venta en pública su
basta por tercera vez y sin sujeción a 
tipo, de la finca hipotecada en garan
tía de dicho préstamo, que es:

Pabellón industrial sito en la juris
dicción de Rentería, compuesto de dos 
edificios o pabellones, unidos entre sí por 
un pequeño sector en el fondo. Dichos 
pabellones y terreno libre miden 1.151 
metros 50 decímetros cuadrados: pero, 
de medida recientemente practicada, re
sulta hacer 2.324 metros cuadrados, c 
sea un exceso de 1.167 metros 50 decí
metros cuadrados. Los pabellonés rese
ñados están solamente construidos de 
planta baja, limitan por todos sus lados 
con terreno libre, y todo ello, forman
do una sola finca. Linda: ppr su fren- 

i te u Oeste, con la carretera a las Ventas

de Astigarraga: por el fondo o Este, con 
un riachuelo; por el • Norte o izquierda, 
entrando, con propiedad de la Compa
ñía Nacional de Oxígeno, y por el Sur o 
derecha, con resto de matriz.

La parte edificada de la finca está 
construida por las construcciones que con 
todo detalle se expresan en la escritura 

- de préstamo base de autos, que podrá 
ser examinada por los licitadores.

Tasada en la cantidad de un millón 
quinientas mil pesetas.

Para cuyo remate, que tendrá lugar 
en la Sala Audiencia de este Juzgado de 
Primera Instancia número dieciocho, si
to en la calle del General Castaños, nu
mero uno, se ha señalado el día tres 
de noviembre próximo, a las once de su 
mañana: y se previene:

Que para tomar parte en esta subasta 
deberán consignar previamente los lici
tadores, en la Mesa del Juzgado o en 
el establecimiento público destinado al 
efecto, una cantidad ‘ igual, por lo me
nos, al diez por ciento del tipo que sir
vió de base para la segunda subasta, o 
sea del setenta y cinco por ciento del 
precio de tasación, sin cuyo requisito no 
serán admitidos.

Que los autos y la certificación del Re
gistro de la Propiedad, a eme se refiere 
la regla cuarta del artículo 131 de la 
Ley Hipotecaria, estarán de manifiesto 
en la Secretaría y que se entenderá que 
todo licitad.or acepta como bastante la 
titulación; y

Que las cargas o gravámenes antenor- 
res v los preferentes al crédito del ac
tor, ‘ si los hubiere, continuarán subsis
tentes. entendiéndose que el rematante 
los acenta y queda subrogado en la res
ponsabilidad de los mismos, sin destinar
se a su extinción el precio del remate.

Y  para su inserción en el BOLETIN 
OFICIAL DEL ESTADO, del de esta 
provincia y de la de San Sebastián y 
periódico diario «Ya», de Madrid, con 

.veinte días hábiles de antelación, por lo 
menos, al señalado para dicha subasta, 
se expide el presente en Madrid a nueve 
de septiembre de mil novecientos cin
cuenta y cuatro. — El Juez de Primera 
Instancia interino, José Luis Ponce de 
León. El Secretario, P. S., Santiago Mo
rera.

8.711—A. J.

Por el presente y en virtud de provi
dencia dictada con esta fecha por el se
ñor Juez de Primera Instancia número, 
catorce de esta capital, en el ramo se
parado formado para la enajenación de 
los bienes del concurso de acreedores de 
don Esteban Pinilla Aranda, se saca a 
la venta én pública subasta por primera 
vez, término de veinte días, por lo me
nos. y precio de ochocientas dos mil 
trescientas setenta y nueve pesetas el 
inmueble siguiente: w

Solar en terreno de la Ciudad Jardín, 
de Córdoba, con superficie de doscientos 
cuarenta y un metros cuadrados, que 
linda: por su frente o fachada, con l a . 
calle de la Infanta Doña María, en línea / 
de doce metros cinco centímetros: por 
la derecha, entrando, en línea de veinte 
metros, con el lote número 1, adjudicado 
a don Florentino Pinilla Aranda: por la 
izquierda, en línea de veinte metros, con 
resto de donde se segrega, y por la es
palda o testero, en línea de doce metros 
cinco centímetros, con solar de don Vi
cente Basabe, antes del señor Ariza. En 
cuvo terreno se ha edificado una casa, 
que consta de planta baja, tres plantas 
más y una planta de ático retranqueado. 
En cada una de los plantas baja, prime
ra, segunda y tercera está distribuida en 
dos viviendas; y la planta de áticos en 
una pequeña vivienda para el portero y 
ocho cuartos de pila. Es de reciente cons
trucción.
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Para cuyo acto de la subasta, que ha
brá de tener lugar ante el Juzgado de 
Primera Instancia número catorce de 
esta capital, silo en la calle del General 
Castaños, numero uno. se ha señalado el 
día veintisiete de octubre próximo, a' las 
doce horas, anunciándose por medio del 
presente, con expresión de que para to
mar parte en la subasta deberán consig
nar previamente los lictiadores el diez 
por ciento del precio, sin cuyo requisito 
no serán admitidos. Que no se admitirán 
posturas que no cubran las dos terceras 
partes del expresado tipo, pudiendo ha
cerlas a calidad de ceder el remate a un 
tercero Que los títulos han sido supli
dos por certificación del Registro, y se 
hallarán de manifiesto en Secretaría con 
los autos para su examen por el licita.- 
dor que le interese, entendiéndose que se 
conform a con ellos, sin que tenga dere
cho a exigir ningunos otros. Y  que las 
cargas o gravámenes anteriores y los 
preferentes, si los hubiere, al crédito de 
los acreedores continuarán subsistentes, 
entendiéndose asimismo que el rem atan
te los acepta y queda subrogado en la 
responsabilidad de los mismos, sin desti
narse a su extinción el precio del remate.

Madrid, diecisiete de septiembre de mil 
novecientos cincuenta y cuatro.—El Juez 
de Primera Instancia, Emilio Aguado.— 
El Secretario, Manuel Cornelias.

8.702-A. J.

En virtud de providencia dictada en 
el día de hoy por este Juzgado de Pri
mera Instancia núm ero once en el ju i
cio ejecutivo especial seguido a instan
cia del B anco H ipotecario de España 
contra don R ufino Taravilla Beneit, en 
reclam ación de dos préstamos hipoteca
rios, se anuncia por el presente la ven
ta en pública subasta y por prim era vez 
de la finca hipotecada, que es la si
guiente:

En Vallecas (M adrid ).— Casa de vecin
dad ya construida, que hace esquina a 
las calles de Josefa Díaz y Dolores Fol- 
gueras, teniendo su entrada por la pri
mera. correspondiéndole el núm ero 7. 
L inda: por su frente, al Este, con la ca
lle de Josefa Ruiz, en línea de 16 me
tros 10 centím etros: por la derecha, en
trando, en línea de 21 metros 80 centí
m etros, con la calle de Dolores Folgue- 
ras: por la izquierda, en línea de 20 m e
tros 90 centím etros, con finca de don 
Lorenzo Trapero, y por el fondo, en lí
nea de 16 metros 28 centím etros, finca 
de doña Pilar Falgueras Díaz. Mide una 
superficie de 346 metros 27 decímetros 
cuadrados, equivalentes a 4.459 pies 95 
décimos de otro, tam bién cuadrados, que 
está totalm ente edificado en planta ba
ja : en planta principal. 283 metros 27 
decímetros, y en planta segunda, 220 m e
tros cuadrados: la planta baja se des

a t in a  a taller, y las altas, a viviendas. 
r El remate tendrá lugar, doble y simul

táneamente, en las Salas Audiencias de 
este Juzgado, sito en la calle del General 
Castaños, núm ero 1. y en el de igual 

. clase de Alcalá de Henares el día veinti- 
* trés de octubre próximo, a las once y 

media de su mañana, previniéndose a 
los licitadores:

Que la expresada finca sale a subasta 
por primeva vez y por el tipo de cuatro
cientas dieciocho mil pesetas, convenido 
al efecto en la escritura de préstamo, no 
adm itiéndose posturas qué no cubran las 
dos terceras partes de la expresada can
tidad: que para tom ar parte en el re
mate deberán consignar los licitadores 
previamente y en efectivo el diez por 
ciento del tipo del remate, sin cuyo re
quisito fio podrán licitar: que los autos 
y los títulos de propiedad de la finca, su
plidos por certificación  del Registro, es
tarán de manifiesto eñ la  Secretaría de 
este Juzgado, entendiéndose que todo lí- 
citador acepta com o bastante la titula
ción aportada, y que la3 cargas o gra

vámenes anteriores y los preferentes, si 
los hubiere, al crédito reclam ado por el 
Banco Hipotecario de España, continua
rán subsistentes, entendiéndose que el 
rematante los acepta y queda subrogado 
en la responsabilidad de los mismos, sin 
destinarse a su extinción el precio del 
remate.

Dado en Madrid, v para su inserción 
en el BOLETIN OFICIAL DEL ESTA
DO. a trece de septiembre de mil no
vecientos cincuenta y cuatro.— El Juez 
(ilegible). — El Secretario, P. S., Jesús 
Blanco. 8.695— A. J.

En providencia dictada en el día de 
hoy por el señor Juez de Primera Instan
cia número 22 de esta capital, en autos 
de juicio ejecutivo promovidos por el Ins
tituto de Crédito para la Reconstrucción 
Nacional, que goza del beneficio a la de
fensa gratuita, contra don Salvador Gal- 
deano Santiago, ha acordado requerir por 
medio del presente edicto al expresado 
demandado, para que en térm ino de seis 
días presente en Secretaría los títulos de 
propiedad del buque embargado en dicho 
procedim iento «M i Menda Lerenda», bajo 
apercibimiento de emplear los apremios 
conducentes o mandar que se libre cer
tificación  de lo que respecto a ello re
sulte en el Registro.

Madrid, cuatro de septiembre de mil 
novecientos cincuenta y cuatro.— El Juez, 
Antonio P eral.—* El Secretario. A ntonio

8.686--A. J. Sanz Dranguet.

Por el presente y en virtud de provi
dencia del señor Juez de Primera Ins
tancia número 2 de esta capital, dictada 
en el día de hoy en los autos ejecutivos 
seguidos por el procurador don Manuel 
Antón Garrido, en nombre del Instituto 
de Crédito para la Reconstrucción Na
cional, contra don Francisco, don Gi- 
nés, don J a i m e ,  don Miguel, don 
Juan, doña Josefa .y  don Francisco 
Llorca Llorca y otros, se saca a la 
venta, por primera vez, en pública su
basta el buque hipotecado en garantía 
de crédito que se reclama, consistente en 
un motovelero de pesca nom brado «Jai
me Beatriz Llorca», de madera y apare
jado de pailebot con dos palos, y sus ca
racterísticas principales son las siguien
tes: Eslora, 24 metros 12 centím etros: 
manga, seis metros 55 centím etros: tone
laje total, 138 toneladas 97 centésimas. 
Lleva m ontado un m otor m arino de pro
pulsión marca «Verken», de 72 H. P. no
minales y 220 H. P. efectivos: tipo semi- 
diesel de dos tiempos, simple y efectos de 
combustión a gasoil.

D icha subasta se celebrará en la Sala 
Audiencia de este Juzgado el día veinti
séis de octubre próxim o y hora de las 
doce de su mañana, bajo las siguientes 
condiciones:

Primera.— El referido buque sale a pú
blica subasta por el precio de quinientas 
cincuenta mil pesetas.

Segunda— No se adm itirán posturas que 
no cubran las dos terceras partes del in 
dicado tipo, y para tom ar parte en la su
basta deberán consignar previamente los 
licitadores el diez por ciento de las expre
sadas quinientas cincuenta mil pesetas, 
sin cuyo requisito no serán admitidos.

Tercera.—Que los títulos de propiedad 
del expresado buque se hallarán de m ani
fiesto en Secretaría para su examen por 
los licitadores. entendiéndose que éstos 
los aceptan, sin tener derecho a exigir 
ningunos otros, y que las cargas y gra- 
vámes anteriores y los preferentes, si los 
hubiere al crédito del actor continuarán 
subsistentes, entendiéndose que el rem a
tante los acepta y quecía subrogada en la 
responsabilidad de los mismos, sin ser 
dehstinado a su extinción el precio del 
remate.

Dado en M adrid a treinta y uno de 
agosto de mil novecientos cincuenta y 
cuatro. — El Secretario (ilegib le). —  Visto 
bueno, el Juez (ilegible). 8.682—A. J,

En virtud de providencia dictada en 
este día por el señor Juez de Primera 
Instancia núm ero tres de esta capital, 
en los autos ejecutivos que se siguen por 
el Procurador don Manuel Antón G arri
do, a nombre del Instituto de Crédito 
para la reconstrucción Nacional, contra 
don G abino Márquez Barreiro, en recla
mación de cantidad, se sacan a la venta 
en pública y primera subasta y térm ino 
de veinte días los buques embargados al 
demandado, y que son los siguientes:

Buque en construcción, casco de m ade
ra. a vajor que se denom inará «Virgen 
del Puerto», de las características siguien
tes: eslora, entre perpendiculares, vein
ticinco m etros: manga, cinco metros no
venta y cinco centím etros: puntal, tres 
m etros\setenta y cinco centím etros: des
plazamiento, ciento cuarenta toneladas: y

Buque en construcción, casco de m ade
ra. a vapor, que se denom inará «Virgen 
del Mar», de las características siguientes: 
eslora, entre perpendiculares, veinticinco 
m etros: manga, cinco metros noventa y 
cinco centím etros: puntal, tres metros se
tenta y cinco centím etros: desplazamien
to. ciento cuarenta toneladas.

Para que tenga lugar la citada subasta, 
que se celebrará en la Sala Audiencia de 
este Juzgado, sito en la calle del General 
Castaños, núm ero uno, se ha señalado el 
día cinco de noviembre próxim o, a las 
once de la mañana, advirtiéndose a los 
licitadores:

Que no se adm itirán posturas que no 
cubran las dos terceras parte.s de la can
tidad de quinientas mil pesetas, que es el 
fijado en ía escritura base de los autos 
para cada uno de dichos buques.

Que para tom ar parte en la subasta de
berán consignar previam ente una canti
dad igual, por lo menos, al diez por ciento 
de la 'expresada, sin cuyo requisito no se
rán admitidos.

Que ios autos y la certificación  del R e
gistro estarán de m anifiesto en la Secre
taría:* que se entenderá que todo licitador 
acepta com o bastante la titulación, y que 
las cargas o gravámenes anteriores y los 
prefrerentes. si los hubiere al crédito del 
actor, continuarán subsistentes, enten
diéndose que el rem atante los acepta y 
queda subrogado en la responsabilidad 
de los mismos, sin destinarse a su extin
ción el precio del remate.

Y  que los buques que se subastan figu 
ran inscritos- en el Registro M ercantil 
de Vigo a los folios 279 y 272 del tom o 
tercero provisional de buques, hojas nú
meros 81 v 80, inscripciones primeras, res
pectivam ente.

Madrid, diecisiete de septiembre de mil 
novecientos cincuenta y cuatro.— El Juez 
(ilegible).—El Secretario (ilegible).

8.683—A. J.

En virtud de lo acordado en proveído 
de esta fecha dictado por el señor Juez 
de Primera Instancia nm ero 21 de esta 
capital en los autos de secuestro y pose
sión interina de finca hipotecada, prom o
vidos por el Banco Hipotecario de Espa
ña contra don Vicente Cabrera H ernán
dez. sobre reclam ación de préstamo hi
potecario, se saca a la venta en» públio'a 
subasta por prim era vez la siguiente 
finca:

«En La Laguna.—Una casa terrera en 
el pago de «La Cuesta», calle de la M i
lagrosa. actualm ente señalada con el nú 
mero 10. que tiene cinco metros de fren 
te por 12 de fondo, o sean 60 metros 
cuadrados, y linda: al frente o naciente, 
con dicha calle: espalda o Poniente y de
recha, entrando o Norte, finca de don  
Toribio Díaz Rodríguez, y a la izquierda 
o Sur. de don Eduardo Vidal. Inscrita en 
el Registro de la Propiedad de La Lagu
na en el tom o 594, libro 290 de La Lagu
na, al folio 167. inscripción cuarta de la 
finca núm ero 13.558.»

La referida subasta se celebrará doble 
y simultáneamente ante este Juzgado y 
en el de igual clase de La Laguna el
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día quince de noviembre próximo, a las 
once horas, bajo las siguienies condicio
nes:

Primera.—La referida finca sale a pú
blica subasta por primera vez en la can
tidad de treinta y dos mil pesetas, fija
da a tales fines en la escritura de prés
tamo origen del procedimiento; no se ad
mitirán posturas que no cubran las dos 
terceras partes del expresado tipo.

Segunda.—Para tomar parte en la su
basta deberán consignar previamente 'os 
lictiadores. en la Mesa del Juzgado o en 
el estaolecimiento destinado al efecto, el 
diez por ciento, por lo menos, del alu
dido tipo, sin cuyo requisito no serán 
admitidos.

Tercera.—La referida subasta se cele
brará doble y simultáneamente el dia v 
hora señalados ante este Juzgado y el 
de igual clase de La Laguna, y si se lu
ciesen dos posturas iguales, se abrirá nue
va licitación entre los dos rematantes, de
biendo hacerse la consignación del pre
cio a los ocho días siguientes al de la 
aprobación del remate.

Cuarta.—Los títulos, suplidos por cer
tificación del Registro de la Propiedad, 
se hallarán de manifiesto en la Secre
taría de este Juzgado, debiendo confor
marse con ellos los lidiadores, sin tener 
derecho a exigir ningunos otros, y :as 
cargas y gravámenes anteriores y los 
preferentes, si los hubiere, al crédito del 
actor continuarán subsistentes, e n t e li
diándose que el rematante los acepta y 
aueda subrogado en la responsabilidad 
de los mismos, sin destinarse a su extin
ción el precio del remate.

Dado en Madrid a catorce de septiem
bre de mil novecientos cincuenta y cua
tro. para su publicación con quince días 
hábiles, por lo menos, de antelación al 
señalado en el BOLETIN OFICIAL DEL 
ESTADO.—El Secretario. H. Bartolomé — 
V /’ B.°, el Juez de Primera Instancia ac
cidental. Jo^é Manuel Fernández Blas.

8.694—A. J.
BARCELONA

E dicto

En méritos de lo acordado p o r . el se
ñor Juez de Primera Instancia del Juz
gado número dieciocho de los de esta 
capital, tu providencia de esta fecha 
dictada en el procedimiento especial su
mario promovido por el Procurador don 
Juan Manuel Margenet Grau, en nom
bre y representación de la Comunidad 
de Bienes «Sucesores de Tomás Parce- 
risa Puialó», contra la Compañía Mer
cantil «Inmobiliaria Urbe, S. A.», para 
hacer efectivo un crédito hipotecario de 
quinientas mil pesetas, y setenta mil pe
setas que se establecieron para costas, 
garantizado con hipoteca constituida so
bre las siguientes fincas:

«A) Casa sin número en la calle de 
Cartagena, de esta ciudad, para la que 
corresponde actualmente el número cien
to setenta y dos. compuesta de planta 
baja y siete plantas o pisos y un ático, 
edificada en un solar de doscientos se
tenta y dos metros cuadrados, equiva
lentes a siete mil doscientos diecinueve 
palmos y cuarenta décimos, también cua
drados; lindante: al frente u Oeste, en 
una línea de doce metros y dieciséis cen
tímetros, con dicha calle; por la iz
quierda. entrando, o Norte, en línea de 
treinta y un metros cuarenta y cinco cen
tímetros, con don Domingo Mercader 
Fábreeas, doña Carmen y doña Ange
lí ta Mercader Sola; por la derecha o 
Sur, en una línea de quince metros 
ochenta y cinco centímetros, y en otra 
linea de nueve metros treinta centíme
tros. con otra finca de ia misma Inmo
biliaria. y por la espalda o Este, en una 
línea de cinco metros setenta centíme
tros, también con finca de la misma In
mobiliaria. Inscrita en el Registro de la 
Propiedad del Norte al tomo 569 del ar

chivo. libro 563 de la sección segunda, 
folio 1*26, finca número 17.377, insciip- 
ción cuarta.»

«B) Una casa sin número en la calle 
del Consejo da Ciento, de esta ciudad, 
pero a la que corresponden actualmen
te los números quinientos setenta y cin
co y quinientos setenta y siete, compues
ta de planta baja y otras siete plantas 
o pisos y ático, edificada sobre una por
ción de terreno que según el Registro de 
la Propiedad es de doscientos sesenta y 
siete metros quince decímetros cuadra
dos. pero según los titules de propiedad 
es de doscientos setenta y dos metros y 
setenta y siete decímetros cuadrados, 
equivalentes a siete mil doscientos die
cinueve palmos y cuarenta centímetros 
también cuadrados: linda, al frente- o 
Sur, en una línea de doce metros sesen
ta y un centímetros, jbon dicha calle; por 
la derecha, entrando o Este, en una línea 
de treinta y un metros cincuenta centí
metros. con doña Mercedes Alsina Ma- 
sana: por la izquierda, entrando, u Oes
te. en una línea de quince metros seten
ta y cinco centímetros y en otra de ocho 
metros quince centímetros, y por la es
palda o Norte, en una línea de cuatro 
metros sesenta v ocho centímetros, en 
otra de ochenta y seis centímetros, y en 
otra línea oblicua de ocho metros no
venta centímetros, con finca de la mis
ma Inmobiliaria. Inscrita en el mismo 
Registro de la Propiedad oue la anterior, 
tomo 1569 del archivo, libro 563 de la 
sección segunda, folio 121, finca 17.376, 
inscripción quinta.»

Por el presente se anuncia la venta en 
pública subasta, término de veinte días 
y precio de su valoración, o sea el de 
Quinientas mil pesetas para cada una 
de las dos fincas que es el fijado en la 
escritura de constitución de la hipoteca 
de las mencionadas fincas, constituyendo 
éstas lotes independientes.

La subasta tendrá lugar en el local de 
este Juzgado sito en los bajos izquierda 
del Palacio de Justicia (Salón de Víctor 
Pradera, número uno) el día diecinueve 
de octubre próximo, y hora de las once 
de su mañana.

Q ue.para tomar parte en la subasta 
deberán los licitadores que a la misma 
concurran consignar previamente en la 
Mesa del Juzgado o establecimiento pú
blico destinado al efecto una cantidad 
igual por lo menos al diez por ciento en 
efectivo metálico del valor que sirve de 
tipo para la subasta, sin cuyo requisito 
no serán admitidos, sin que tampoco sean 
admitidas posturas inferiores al tipo de 
subasta mencionado.

Los autos y las certificaciones del Re
gistro están de manifiesto en la Secre

ta ria  de este Juzgado, a disposición de 
los que lo deseen.

Que podrá verificarse el remate en ca
lidad de cederlo a tercero, entendiéndose 
oue todo iicitador acepta como bastante 
la titulación y que las cargas y graváme
nes anteriores v los preferentes, si los hu
biere. al crédito del actor continuarán 
subsistentes, entendiéndose que el rema
tante los acepta v queda subrogado en la 
responsabilidad de los mismos, sin desti
narse a su extinción el precio del remate.

Dado en Barcelona a ocho de septiem
bre de mil novecientos cincuenta y cua- 
i r o —El Secretario, Pedro Vives, Óf.

8.679—A. J.
BETANZOS

E d icto

El Juez de Primera Instancia de Be-
tanzos,
Hace pública la existencia e incoación 

ante este Juzgado de expediente de de
claración de fallecimiento de doña Petra 
Pérez, sin segundo apellido, hija natural 
de Josefa, viuda de José Docampo Placer, 
de'noventa y seis años de edad, y de sus 
hijas María del Carmen y María Docam- 
po Pérez, de setenta y cincuenta y seis 
años, solteras, naturales y vecinas de Ber-

gondo. lugar de Mariñán, de donde se 
ausentaron para el extranjero; pasa de 
veintiocho años sin que, desde entonces, 
re hayan tenido noticias, ignorándose su 
paradero,

Dado en Betanzos a once de septiem
bre de mil novecientos cincuenta y cua
tro .— El Juez. Santiago Pérez-Ardá, — El 
Secretario. P. S., Ramón Isasi.

8.688—A. J. 1.a 23-9-954
GUADALAJARA

Don Rafael Saiazar Bermúdez, Magistra
do. Juez de Primera Instancia de esta
capital.
Hago saber: Que en este Juzgado, y a 

instancia de doña Rufina Teresa Urrea 
López se ha incoado expediente sobre de
claración de fallecimiento de su padre, 
don Pedro Unea Pascual, hijo de Gu
mersindo y de Benita, que nació en esta 
capital el 19 de octubre de 1881 desapa
reciendo de ella de su domicilio en 1924. 
sin que desde entonces se hayan tenido 
noticias de su paradero.

Lo que se hace público a efectos del 
articulo 2.038 de la Ley de Enjuiciamien
to civil

Guadalajara. 30 de junio de 1953.—El 
Juez. Rafael Saiazar.—El Secretario (ile
gible)

8.203—A. J. y 2.a 23-9-954
L A L I N 

E dicto

Don Emilio Bande López, Juez de Prime
ra Instancia del partido de Lalín.
Hace saber: Que por don Manuel Mato 

Pereiras.’ mayor de edad, casado, labrador 
y vecino de Escuadro, en el Municipio 
de Silleda. se instó la incoación del ex
pediente sobre declaración de falleci
miento de sus hermanos de doble vínculo 
don José y doña Emilia Mato Pereiras, 
hijos de Cipriano y de Dolores, naturales 
de Escuadro-Silleda, los que se ausenta
ron para América pasa de treinta años, 
sin que se hayan vuelto a tener noticias 
de su existencia.

Lo que en cumplimiento de lo dispuesto 
en el articulo 2.042 de la Ley de Enjui
ciamiento Civil, se hace público para 
general conocimiento.

Lalín, tres de abril de mil novecientos 
cincuenta y cuatro—El Juez de Primera 
Instancia, Emilio Sande López.—El Se
cretario (ilegible).

8.236—A. J. y o a 23-9-1954

JUZGADOS MUNICIPALES
MADRID

E d icto

_ En Virtud de lo acordado por el se
ñor don Jcsé Franco Molina, Juez muni
cipal titular del número ocho, en las 
diligencias de Jurisdicción voluntaria se
guidas en el mismo bajo el número 35- 
54, a instancia de don Luis Villanueva 
Gómez, representado por el Procurador 
don Tomás Romero Nistal, sobre cons
titución del Consejo de Familia de los 
menores Vicente y Consuelo López Ro
dríguez.

Se señaló para que tenga lugar dicha 
constitución el día veintinueve de sep
tiembre próximo y hora de las once de 
su t mañana, a cuyo efecto se cita por 
medio de) presente al Vocal don Abe
lardo Fernández Blanco, a fln .de que 
comparezca en la Sala de Audiencia de 
este Juzgado, sito en la plaza del Ge
neral Vara del Rey, número diecisiete, 
segundo, para dicha constitución.

Y para que sirva de citación en forma 
legal al Vocal señor Fernández Blanco, 
cuyo domicilio v paradero del mismo se 
desconoce y para su inserción en el BO
LETIN OFICIAL DEL ESTADO, expi-. 
do el presente en Madrid a treinta y uno 
de julio de mil novecientos cincuenta y 
cuatro. — El Secretario (ilegible). — Visto 
hupno. el Juez municipal, José Franco Mo
lina. 8.703-A. J.


